
258a. SESION

Por invitación del Presidente, el Sr. Lisicky, Pre·
sidentE. de lq Comisión.de las Naciones Unidas para
Palestina; MahTTWA1 Fawzi Bey, representante de
Egipto; el Sr. Chamoun, represenuznte del Líbano,
y el Sr. Shertok, representante de la Agencia Judía
para Palestina, ioman asiento a la mesa del Con·
sejo.

50. Continuación del debate sobre la cuestión
de Palestina

Se levanta la sesión a las 17.45 horas.

acudiera en ayuda de Junagadh mediante el envío
de fuerzas armadas. n Gobierno del Pakistán pro·
cedió con moderación y se limitó a hacer al Domi·
nio de la India un llamamiento al buen sentido,
llamamiento del cual he citado ya algunos pasajes.

Pero la si~llación fué de mal en peor y final·
mente las ~ erzl1s armadas del Dominio de la India
ocuparon eÍectivamcnte el Estado de Junagadh, lo
que constituye un acto de agresión contra el Pa·
kistán. Si hoy el Pakistán y el Dominio de la India
no se hallan abiertamente en guerra ello se debe a la
moderación de que ha dado prueba el Gobierno del
Pakistán en este asunto, que constituye una amenaza
para el mantenimiento de la paz internacional. De
lo que se trata es de eliminar esta amenaza y para
ello se ha recurrido al Consejo de Seguridad.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
Propongo que no se haga la interpretación oral al
francés del discurso de Sir Mohammed Zafrullah
Kahn, y que se distribuya su traducción por escrito.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : En nombre
del Consejo de Seguridad doy las gracias al repre
sentante de Francia por esta cortesía; supongo que
el representante de Bélgica estará de acuerdo con
que 3e haga así.

El representante de China' que será Presidente del
Consejo de Seguridad durante el mes de marzo, me
pide que ponga en conocimiento de los miembros
que, si no hay ninguna objeción, la próxima sesión
del Consejo de Seguridad dp.dicada a la cuestión
India-PakistáI.' se celebrará el viernes 5 de marzo,
a las 14.30 heras.

49. A¡»robación del orden del día

b) Primer informe especial presentado al Con
sejo de Seguridad por la Comisión de las
Naciones Unidas para Palestina: "Problema
de la seguridad de Palestina" (documento
S/676).

a) Primer informe 'nensual presentado al Con
sejo de SeguridQ.~ por la Comisión de las
Naciones Unidas para Palestina sobre la
marcna de los trabajos (documento 5/663) ;

48·. Orden del día provisional (documento
S/Agenda 258)

l. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Palestine

-...

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el viernes 27 de febrero de 1948, a las 15 horas

Presidente: General McNAUGHTON (Canadá) ..

Presentes: Los representantes de los países siguientes: Argentina, Bélgica, Cana
dá, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido, República
Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

que ponen de manifiesto la misc.ci~ de la población
musulmana en Junagadh. Pero ésa no es la cuestión
principal en este momento.

La cuestión capital es que la ocupación del Esta
do de Junagadh por las fuerzas armadas del Gobier
no de la India crea entre el Pakistán y la India una:
situación que constituye k.la amenaza para el man
tenimiento de la paz internacional. Ya el 16 de
septiembre, el Dewan de Junagadh - es decir, el
Primer Ministro - dirigió un llamamiento al Go
bierno del Pakistán en los términos siguientes: "Pi
do encarecidamente la ayuda del Gobierno del Pa
kistán. En primer lugar, el Gobierno del Pakistán
debería dirigir una enérgica protesta al Gobierno
de la India para impedir la invasión de cualesquiera
zonas comprendidas en Junagadh. Los derechos en
litigio, si los hubiere, podrían ser decididos consti
tucionalmente por ios dos Dominios tenienao en
cuenta las circunstancias peculiares de cada caso.
Estimo que el Pakistán no puede permitir que la
Unión India dé la ley. En ese caso, las consecuencias
serían graves no sólo para los musulmanes de Ka
tbiawar sino también para los de otras partes de la
península.

"En segundo lugar, es necesario que una asisten
cia armada efectiva venga a levantar nuestra moral.
Es necesario - dice más adelante la comunicación
del Dewan - enviar por mar a Veraval" - que es
el puerto principal de Junagadh - "un batallón
equipado de armas modernas, y tomar las disposi
ciones necesarias a fin de mantener en todo momen
to la libertad de nuestras comunicaciones maríti
mas".

Ese fué el llamamiento hecho directamente por
Junagadh al Dominio, el cual se hab.ía incorporado
al Dominio responsable de su defensa, para que,

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Cuando el
Consejo de Seguridad aplazó la discusión de la cues
tión de Palestina, el 25 de febrero [255a. sesión1,
examinaba el primer informe mensual presentado
por la Comisión de las Naciones Unidas para Pales
tina al Consejo de Seguridad [S/6631, así como el
el primer informe especial de esa Comisión rela
tivo al problema de la seguridad de Palestina
[S/676].

Se han presentado al Consejo tIe Seguridad dos
proyectos de resolución: uno lo ha presentado el ,_
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S/684, y el otro el representante de los Estados
Unidos y figura en el documento S/685.

En este momento del debate empieza a utilizarse
el sistema de interpretación si,nultánea.

Sr. SHERTOK (Agencia Judía para Palestina)
(traducido del inglés): Los judíos del mundo ente
ro, y sobre todo los de Palestina, sometidos a tan
grave prueba, han eS¡1erado desde hace muchas se
manas la ocasii)n de exponer directamente ante este
alto órgano internacional la situación en que se
halla actualmente Palestina. La Agencia Judía agra
dece, pues, profundamente al Consejo de Seguridad
el privilegio que se le concede de venir a sentarse a
esta mesa para exponer sus puntos de vista sobre la
situación que examina el Consejo.

Han transcurrido casi tres meses desde que la
Asamblea General aprobó la importante resolución
,obre Palestina 1, en la cual no se aceptaban entera
mente las reivindicaciones judías; lejos de ello. Los
judíos reivindicaban, en efecto, su derecho recono
cido internacionalmente a la inmigración y al asen
tamiento en todas las regiones de Palestina situadns
al oeste del Jordán, a fin de que, tras la formación
de una mayoría judía, todo ese territorio pudiera
pasar a ser un Estado juJío. Los árabes pedían la
suspensión total de la inmigración judía y la pro
clamación inmediata de Palestina como Estado ára
be independiente.

La Asamblea General aprobó una solución de
transacción tras un largo debate a que se dedicaron
dos sesiones además del trabajo de una comisión
especial compuesta de 11 Estados Miembros; todo
esto duró ocho meses de continua discusión.

La transacción, como se sabe, consistía en crear
dos Estados independientes en Palestina - un Esta
do judío y un Estado árabe -, poner a Jerusalén
bajo la autoridad internacional y mantener la uni
dad de Palestina mediante una unión económica
entre esas tres entidades.

Esa solución entrañaba para los judíos sacrifi
cios de una gran trascendencia. Veinticinco años
antes, el cierre de la Transjordania a los judíos ha
bía reducido la zo:na del Hogar Nacional Judío a
una cuarta parte aproximadamente de su superficie
original. Se esperaba ahora que los judíos abando
naran casi la mitad del territorio restante. Además,
la Transjordania había pasado a ser entre tanto un
reino árabe y ahora se trataba de obtener el consen
timiento judío para establecer un segundo Estado
árabe independiente, en el país que el pueblo judío
ha considerado, durante miles de años, como su pa,
trimonio nacional y su legado histórico. La separa
ción de Jerusalén del Estado judío era una opera
ción singularmente dolorosa.

Sin embargo, la Agencia Judía, con el apoyo de
la abrumadora mayoría de los judíos palestinos, ha
bía decidido, aunque de mal grado, aceptar la solu
ción de transacción. La Agencia Judía se inclinó
ante el veredicto impuesto por el tribunal interna
cional. Pudo hacerlo, aún cuando la nueva solución
no cfrecía más que una octava parte de la zona pro·
metida en la Declaración Balfour, porque esa solu·
ción respondí/,. a la reivindicación de los judíos de
tener su propio Estado y un puesto en la familia de
las naciones. Pudo hacerlo igualmente porque, aun
cuando reducida, esa zona ofrecía posibilidades de
desarrollo que abrían la vía al asentamiento en gran
escala y, finalmente, porque si bien su soberanía iba
a quedar reducida por la unión económica, la liber
tad del Estado judío de admitir cuantos emi~rantes

judíos estimara. necesario y posible, continuaba ín·

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
segundo período de sesiones, !esoluciones, No. 181 (II).

tegra. La combinación de estos tres elementos - re.
conocimiento del Estado, zona determinada y libero
tad de inmigración - era lo que constituía el mí.
nimo irreducible que los judíos habían aceptado, y
más allá de lo cual no podían ir.

Lo que ha ocurrido en el curso de los tres meses
siguientes y lo que sigue ocurriendo hoy constituye
un decidido intento, en un reto abierto a la autori
dad internacional, de negar al pueblo judío incluso
ese mínimo y de reducirlo a un estado de sujeción
política, cuando no de colocarlo frente a una ame·
naza de aniquilación física. Los Estados árabes
Miembros de las Naciones Unidas tratan de invali·
dar, por la fuerza de las armas, la resolución de la
Asamblea General. La Potencia Mandataria frustra
el plan de las Naciones Unidas con una política de
no cooperación y tolera la obstrucción activa a su
aplicación.

El Consejo de Seguridad se encontró ante un fran·
co intento de modificar por la fuerza la decisión
de la Asamblea General, intento que la Asamblea
General ha pedido a:: Consejo de Seguridad que con·
sidere "como amenaza a la paz, quebrantamiento de
la paz o acto de agresión". Este intento está patro·
cinado directamente por los Gobiernos de los Es·
tados árabes Miembros de las Naciones Unidas.
Esta aserción apenas necesita ser demostrada con
pruebas ('oncretas, ni encuestas. Está basada en lo
que libremente han reconocido las partes interesa·
das. No es necesario hacer investigaciones ni obte
ner información secreta para comprobarla. La pro·
claman las diferentes capitales árabes desde todas
las tribunas públicas y las anuncian tódas las trom·
petas de sus sistemas oficiales de propaganda. Los
esfuerzos de los países árabe!? no se limitan a hacer
fracasar el plan de las Naciones Unidas ~ quieren
imponer su propia solución, una solución que la
Asamblea General ha rechazado; y tratan de lograr
los dos objetivos - el negativo y el positivo - por
métódos de agresión y de violencia que son la neo
gación misma de la letra y del espíritu de la Carta.

Las amenazas de emplear la fuerza para oponerse
al plan de partición, lanzadas prácticamente por
cada uno de los representantes árabes en la Asam
blea General, están todavía vivas en nuestra memo
ria. Los Gobiernos interesados hacen todo lo que
pueden por convertir en realidad las palabras de sus
voceros. Aún antes del período de sesiones de la
Asamblea General de septiembre de 1947, poco tiem·
po después de que se publicaran las recomendaciones
de la Comisión Especial de las Naciones Unidas para
Palestina 2, los seis Gobiernos de los Estados árabes
Miembros de las Naciones Unidas, se reunieron en
Sofar, Líbano, y adoptaron una resolu~i.ón por la
que expresaban su determinación "de resistir a la
aplicación de esas recomendaciones" y se compro·
metían a ayudar a los árabes de Palestina en una
"guerra implacable" contra ellas, "proporcionándo.
les para ese fin hombres, dinero y municiones".

Poco después de terminado el'período de sesiones
de la Asamblea General, los Primeros Mipistros de
los Estados árabes se reunieron en El Cairo; a raíz
de esa reunión publicaron el 17 de diciembre de
1947 una declaración oficial en la cual anunciaron
que "los Gobiernos árabes adoptarán medidas deci.
sivas para lograr el fracaso del plan de partición"
y amenazaron con lanzar todas sus fuerzas en la ba·
talla hasta log-rar la victoria. En la misma ocasión,
el Primer Ministro del Líbano publicó una decla.
ración en la que decía: "No dormiremos hasta que
hayamos salvado a Pale~tina y haya llegado a ser
un Estado unitario independiente... ayudaremos

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
segundo período de sesiones, Suplemento No. 11.
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ción pro nazi de 1941. Cuando el jefe de un contin.
gente egipcio llegó a Damasco, propuso que a ese
contingente se le diera el nombre de un conocido
nazi egipcio que había muerto en Alemania.

Hay que felicitar al representante de Egipto por
la moderación extrema y la circunspección de sus
expresiones [225a. sesión] al intentar describir esos
actós de agresión en los cuales ha participado su
Gobierno, como si se tratara simplemente de "no dar
cumplimiento" a una recomendación de la Asamblea
General. Reto declarado y activo son las palabras
indicadas. La moderación es, en efecto, un concepto
relativo. Para el representante de Egipto la solución
árabe al problema palestino, en virtud de la cual se
pide que los judíos de Palestina acepten la suerte de
una minoría cristalizada o en vlas de desaparecer
y se consuelen con una garantía, escrita sobre el pa.
pel, de tolerancia religiosa, es el colmo de la mode.
ración. Esa impermeabilidad a los argumentos de la ,
otra parte, esa negativa a comprender la índole del
movimiento nacional de otro pueblo hacen inútil la
continuación de toda discusión política. Ya es hora
de que los representantes de los Gobiernos árabes
comprendan que el pueblo judío de Palestina no se
someterá jamás a la condición de minoría tolerada,
que es la suerte reservada a las comunidades judías
del Oriente; que el anhelo de independencia no se
extinguirá jamá¡; en los corazones judíos; que la ló
gica misma que ha hecho que, en el Oriente Medio,
los países árabes hayan alcanzado unos tras otras su
soberanía nacional, hace indiscutible la pretensión
de los judíos de poseer un R<itado judío en Palesti·
na y su realización irresistible; y que mientras los
Estados árabes sigan oponiéndose por la fuerza a
que los judíos iogren su aspiración nacional, no
podrá haber paz ni estabilidad en el Oriente Medio.
Los intereses a lar¡¡;o plazo de todas las personas in
teresadas sólo pueden ser protegidos por un acuerdo
mutuo, fundado en la igualdad de la condición ju
rídica y no por intentos de supresión y extinción.

Los judíos rechazan como fantástica y grotesca
la alegación que el representante de Siria creyó que
debía repetir aquí [254a. sesión], según la cual Pa·
lestina no sería para los iudíos más que un punto
de partida para su expansión imperialista en toda la
región del Oriente Medio. Esta aserción es fantásti·
ca cualquiera que sea la forma en que la presenten,
pues es la esencia misma del sionismo de concen·
trarse en Palestina y no crear una nueva dispersión.
Esta aserción es Il:rotesca porque viene en el mo
mento en que precisamente todos los países que ro
dean a Palestina están a punto de precipitarse sobre
~st~ a fin de aplastar en el huevo al naciente Estado
JUdIO. .

Acaso sea inútil tratar de refutar las otras muchas
y muy manidas alegaciones contenidas en el discur
so del representante de Siria, pues es cosa que ya
se ha hecho muchas veces, pero en vano evidente
mente. Sólo hay una acusación que no hay que
pasar por alto, porque lleva en sí un germen enve·
nenado que puede encontrar terreno fértil en el
Oriente Medio y dar fmtos perniciosos. Es la acu·
sación de que la creación del Estado judío pondría
a los Santos Lugares, cristianos y musulmanes, bajo
la dominación de los judíos con resultados demasia·
dos horribles para ser :maginados.

El discurso del representante de, Siria estuvo in·
dudablemente animado .por el ideal más elevado:
la paz entre las religiones. Ese discurso será leído
probablemente en todos los países árabes, pero no
llevará ninguna nota que explique al público el
hecho de que Jerusalén y Belén se hallar. en la
zona internacional; que Hebrón, dicho sea de paso,
es lugar santo sobre todo para los judíos - y Na·
zaret se encuentran en el Estado árabe; y que, en

a Palestina suministrándole... armas, equipo y
hombres". El Primer Ministro de Siria declaró
igualmente: "La hora de los ~¡scursos ha pasado,
llega la hora de la acción; debemos estar todos re·
sueltos a libertar a Palestina con nuestra fuerza v
con nuestro dinero." El 15 de enero de 1948, el re.
presentante de la oficina de prensa de la Liga Arabe
--que comprende siete Gobiernos árabes de los cua·
les seis son Miembros de las Naciones Unidas-
reveló que la Liga "había recomendado qu:: las na·
ciones árabes ocupen toda Palestina con sus ,ercitos
regulares cuando las tropas británicas abandonen
Palestina."

El momento de la acción había llegado, en efecto.
Me falta tiempo para hacer la enumeración como
pleta de las actividades que han recibido publici.
dad. Los miembros del Consejo de Seguridad pue·
den remitirse al memorándum de la Agencia Judía
sobre la agresión árabe, del cual van a recibir ejem·
pIares. Mencionaré aquí solamen1te los hechos más
salientes.

Los Gobiernos árabes han procedido juntos a la
formación de lo que llaman "Ejércitos Arabes de
liberación", y han designado su alto mando. En casi
todos los países ál'abes se han abierto, con la
anuencia oficial de los Gobiernos, oficinas de reclu
tamiento para voluntarios. En Siria, el reclutamien·
to y la preparación militar están directamente a
cargo del Ministerio de Defensa Nacional que pu
blica reglamentos oficiales al respecto. El Ministerio
ha anunciado, entre otras cosas, que aceptaba la
dimisión de los oficiales del ejérCIto regular que se
alistaran como voluntarios para servir en Palestina y
luchar contra el plan de partición. Se tiene noticia
de "dimisiones" similares en Egipto y el Irak donde
hay oficiales encargados de la preparación militar
de los vohntarios. Cuando se produjo el 9 de ene·
ro la prim ~ra incursión en Palestina de una fuerza .
armada proveniente de Siria & través del Líbano, la
prensa anunció que los Ministros de Defensa Nacio·
nal de esos dos países condujeron personalmente el
convoy y que el Ministro de Defensa Naciona! de
Siria marchaba a la cabeza de la columna en su
vehículo, que desplegaba la bandera siria. Más taro
de, el 14 de enero, el Ministro de Defensa libanés
hizo ante la Cámara de Diputados en Beirut un re·
lato, como testigo ocular, del ataque que esas fuer·
zas habían efectuado contra aldeas judías, ataque
que, por cierto, terminó en una derrota completa.
Agregó el Ministro que "todas las actividades, como,
por ejemplo, la recaudación de fondos, el alistamie?
to y el adiestramiento de los voluntarios, el acoplO
de armas, etc., están dirigidas personalmente por él
mismo y por el Ministro de Defensa Nacional de
Siria, conforme a las resoluciones de la Conferen·
cia de Primeros Ministros celebracl.a en El Cairo".

Desde aquella fecha han cruzado las fronteras de
Palestina varias columnas de esa índole, como ha
señalado a la Comisión la Potencia Mandataria;
todas esas columnas poseían medios de transporte
motorizados, y estaban debidamente equipada.s y
aprovisionadas. Los invasores procedentes del exte·
rior forman el núcleo de las fuerzas que atacan ac·
tualmente a Palestina, y los árabes palestinos no
desempeñan en esos ataques más que un papel se·
cundario. Todas estas actividades se realizan en coo·
peración con el Alto Comité Arabe en Palestina
delcual sigue siendo presidente el ex Mufti de Jeru.
salén.

Conviene advertir que en el Alto Mando y entre
los comandantes' de distrito figuran hombres que
como el Mufti pasaron los años de guerra en Ale
mania ayudando a Hitler. El núcleo de los contin·
gentes del Irak está formado ¡mr hombres que como
batieron a las órdenes de RRshid AH en la subleva·
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"Ni el Gobierno de Su Majestad ni yo mismo
vamos a oponernos a la decisión de las Naciones
Unidas ..• Hay una deciuión de las Naciones
Unidas. " Si mis colegas o yo mismo podemos
prestar alguna asistencia ... lo haremos"_

Cabe recordar que cuando el Gohierno del Reino
Unido remitió por primera vez la cuestión de Pa·
lestina a las Naciones Unidas no estipuló nada res
pecto a la cuestión, es decir, si se conformaría a la
recomendación de las Naciones Unidas y en qué
condiciones. Parecía razonable suponer en aqp.ella
época que el Reino Unido aceptaría el veredicto,
cualquiera que fuese, y que, como Miembro leal de
las Naciones Unidas, cooperaría en su ejecución.
Más tarde, cuando se presentaron las condiciones
concretas, todas las persona;; encargadas de preparar
el plan de partición, en el período de sesiones de la
Asamblea, hicieron cu~nto les fué posible por satis
facerlas. Sin embargo, la actitud del Gobierno del
Reino Unido se transformó en una firme actitud
de no cooperación que llegaba a los límites de la
obstrucción.

El Gobierno del Reino Unido declaró que no par·
ticiparía en la aplicación del plan.' En realidad, ('}
plan no se fundaba en su aplicación por la Potencia
Mandataria. Por otra parte, insistía en que mientras
el mandato estuviera en vigor, la Potencia Mandata
ria no podría aceptar que hubiese una autoridad
rival en Palestina sino que debía seguir siendo re;¡

ponsable del mantenimiento de la l~y y el orden
público. Pero la Autoridad Mandatarili no cumplió
ese deber que había asumido. Cabe comp.'ender In
difícil situación en que se encontró el GoMerno del
Reino Unido como consecuencia de su propia acti·
tuda El ataque árabe no estaba dirigido pura y sima
plemente contra las vidas y los bienes judíos. Su
objetivo principal era la política de las Naciones
Unidas, y defender a los judíos contra el ataque de
los árabes significaba implícitamente defender la
política de las Naciones Unidas Nmtra quienes trae
taban de subvertirla. En consecuencia, la Adminis·
tración mandataria se vió impedida de obrar_ No
podía, por lo tanto, mantener cabalmente la ley y el
orden público. Lo menos que se puede decir es que
tenía paralizada la voluntad y frenados los resortes
de su acción. Al comienzo mismo de las dificulta.
des, para citar sólo un ejemplo, un alto funcionario
del Gobierno info!mó a la Agencia Judía de que no
podía proporcionar una escolta de policía para el
transporte interurbano judío porque "ello podría
.interpretarse como la aplicación por parte del Reino
Unido del plan de partición".

Tratando de escapar de ese dilema, la Adminis
tración elaboró una teoría de su propia neutralidad
en un conflicto entre judíos y árabes, y, !lara justi
ficarla, procedió a invocar una falsa igualdad de
culpabilidad entre atacantes y atacados, entre quie.
ne~ defienden la autoridad de las Naciones Unidas
y quienes se ponen frente a ella. "No se puede sos
tener, como dicen los judíos, que son los árabes los
que atacan y los judíos las víctimas" dijo Sir Alexan
der Cadogan en su declarelción ante la Comisión
rS/663, apartado e) del párrafo 71. Y agregó:
" . . . elementos de ambos bandos se dedican a rea·
lizar ataques o actos de represalias que resulta di.
fícil diferenciar de los ataques propiamente dichos".
Pero esta igualdad artificial, creada al tratar de da!'
una explicación racional de la actitud británica, se

"El Gobierno de Su Majestad considera la de
cisión de la Asamblea como una decisión de un
tribunal de opinión internacional. Nosotros no la
aceptamos de mal grado __ • deseamos que nuestra
autMidad sea traspasada a nuestros sucesores de
una manera ordenada. No podemos menos de ex
presar nuestra esperanza •.• de que se muestre
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t~doe:"t:to~iO del -&tado jUdí~ a:e~~s--:~y-~~ ~ ~ mayo~ respelo por esa decisión de la AutOridad'
Lugar Santo, musulmán o cristiano en el verdadero Internacional." •
sentido de la palabra. En cuanto a las iglesias y

j mezquitas ordiuarias, el representante de Siria ha El 12 de diciembre, el Secretario de Estado de
dado la impresión de que había habido muchos ca· Asuntos Exteriores, Sr. Bevin, declaraba:
sos de profanación de tales templos pOi' los judíos.
En realidad, ni un solo caso de ésos ha habido en
parte alguna. Podemos comparar esto con los mOa
tines de Alepo, en diciembre de 1947, cuando las
12 sinagogas judías de la ciudad fueron saqueadas
y casi quemadas por entero y pergaminos antiquísi
mos y de un valor inesti:'nable fueron consumidos
por las llamas. Y podemos compararlo igualmente
con los motines de El Cairv, en noviembre de 1946,
Cl~ando las sinagogas e iglesias fueron objeto, igual-
mente, de las violencias él '.", turbas.

En el momento mismf 'e el representante
de Siria pronunciaba su , , los diarios de la
fecha reproducían una fote", ••a en la que apare
cían unos soldados árabes frente al muro de las,
lamentaciones, el más grande santuario del pueblo
judío y al cual no tienen ahora acceso los judíos
para practicar su culto. Tales incidentes sirven para
demostrar hasta qué punto ha degenerado el prover·
bial espíritu caballeresco de los árabes. Otras mani
festaciones de esa misma situación son, en un orden
de cosas, la extorsión de contribuciones a los judíos
de Egipto, del Líbano y de Irak para sostener la
campaña contra la partición - es decir, en pro del
asesinato de sus propios parientes y amigos de Pa
lestina y por la liquidación de las esperanzas nacio·
nales de su ~ueblo, que tan fervientemente como
parten ellos - y, en'otro orden de cosas, la horrible
mutilación de los cuerpos de judíos muertos en Pa
lestina y el hecho de desfilar por las ciudades árabes
llevando las cabezas cortadas de sus víctimas judías
elevadas en la punta dé las picas.

Los portavoces árabes se han esforzado mucho
en tratar de demostrar que la resolución de la
Asamblea General es una simple recomendación.
Espero que, aun cuando no tengo el privilegio de
representar aquí a un &tado Miembro, se me per
mita hacer algunas observaciones sobre ese aspecto
del. problema que Cl)ncierne quizá de modo muy
especial al Reino Unido. Cuando el Reino Unido
propuso que el próblema de Palestina se remitiera'
a la Asamblea General, con lo que estuvieron de
acuerdo las demás Potencias, se daban éstas cuenta
cabal de cuáles eran las facultades de ese órl?lJno.
También sabían perfectamente que Palestina llahía
estado durante 25 años bajo mandato internacional.
Cuando la Potencia Mandataria anunció que iba a
poner fin a su mandato, la Asamblea General sabía
perfectamente cuáles eran sus responsabilidades res
pecto de ese territorio bajo mandato así como las
facultades que tenía para llenar el vacío creado por
la terminación del régimen de mandato. Un Go
bierno se va, y otro -la Comisión de las Nacio
nes Unidas como agente de la Asamblea General-
lo reemplaza.

Esa recomendación de la Asamblea General, di·
rigida en primer lugar a la Potencia Mandatarh,
fué aceptada por ésta como una decisión de la Asam·
blea. Hablando en la Cámara de. los Comunes el II
de diciembre de 1947, el Sr. Creech Jones, Secre
tario de &tado del Reino Unido para las Colónias,
declaró:
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n favor de los árabes y t'n contra dt' los judíos; pues, plan de las Naciones Unidas? ¿Por qué se mantienen [1 Lib:-o Bla
así lo dice oficinhneute el Heino Unido: "Los árabes unidades de la legión árabe en las rt'gíom:3 judías '1 que el fin
estilO decididos a demostrar que no so someterán o cerca de ellas después de los sanguinarios ataques V a una déte
pasivamente al plan de partición aprobado por lu'3 electuado!! contra el tránsito y los t.ranseúntes ju. dataría y
Natliones Unidns. Por su parte, los judíos tratan de díos? ¿Deben estar continuamente expuestos los Esas esper
oonsolidar las ventajas ya adquiridas en In Asamblea judíos a ellUS provocaciones extremas? l, Por qué el das por la
General •.. n Gobierno de! Reino Unido sigue suministrando ar- Potencia

Creemos q"e la capciosidad de este análisis que- mas a los Estados árabes? Los 1epresentantes del lítica l1.Dtu
dó cllbnlmei1~e eXDuesta en el Memorándum de la Gobierno del Reino Unido han negado, es verdad, la más mÍl
Agencia Judía rej(ditJo a la política de la Potencia que esas armas hayan sido utilizadas para la lucha lundamentl
Mandataria en Palestilla dt!sde la aprobación de la en Palestina. ¿Cómo pueden estar seguros de ello? mantenido
resolución de la Asamblea General, con especial re- Y aun si fuera así, (, no es evidente que el suminis- ción precis
Jerencia a lo concerniente a la segu.ridad, presen- tro de armas II los Estados árabes, en las circunstan- pedía que,
tado el 21 de lebrero de 194,8 a la Comisión de las cias actuales, deja libres otras armas para ser utili· una numer
Naclones Unidas para Palestina, copias del cual han lizadas en Palestina? Y quisiera agregar: ¿Por qué dispone de
sido distribuídus a los miembrcs del Consejo de Se- se tolera la dominación de bandas armadas árabes migración
guridad. Fueron los árabes quienes lanzaron el ata· en toda la zona de la Ciudad Santa de Jerusalén? ta se reser
que. Los judios obraron en legítima delensa. Espe. El problema más grave de todos lo plantean las prendente,
raban una reacción enérgica del Gobierno, conlorme continuas incursiones de fuerzas armadas árabcll sobrevivien
hahía prometido éste, pero no hubo tal reacción; provenientes del extt'rior. El Gobierno que ha mos- cruzando e
por el contrario, se puso diIim':ddes a las activi- trado un exceso de celo, de vigilancia y de eficacia Lo que es
dades de legítima delensa de los judíos, que queda- tan notable cuando se trataba de segu:r el rastro. transportes,
l'oU frustradas. Los registros para encontrar armas descubrir o interceptar transportes maritimos de re. representan
entre los judíos, las detenciones de delensores ju- lugiados judíos procedentes de Europa, mantiene, tp factor d
díos eleotuadas oasi bajo el fuego de los árabes que a juzgar por todas las aptias, una actitud de tlr<., según
atacaban, la prohibición de que los judíos pudiesen casi completa resignación e impotencia - o de indi- nes de las
utilizar un material de defensa más eficaz, eran lerencia - ante esa invasión gradual y continua de lronteras, y
asuntos que estaban en el orden del día. un territorio que se halla todavía a su cargo. Según portes reci

Entonces imicamente fué cuando algunos actos la inlormación de la Agencia Judía, siete contin. dar o dirig
aislados oon elusión de sangre lueron realizodos, gentes, que suman en total unos 4.000 o 4.500 hom- ml,lOr diIic
sin hacer ninguna distinción, por grupos de judíos bres, han pasado hasta la fecha a Palestina a tra. La Poten
disidentes. Aun cuando tales actos se produjeron vés de las lronteras del norte y del este. No reali- te hasta ah
como una reacción contra la violencia de los árabes, zaron la infiltración en pequeños grupos; llegaron, parar una
fueron condenados sin reserva por la comunidad cada vez, centenares de hombres juntos, la mayor tado del R
organizada, pero las autoridades los aprovecharon parte en bien organizados convoyes de camiones. claración q
para justificar su neutralidad. Por otra parte, la Cruzaron puentes y marcharon por carreteras. Con [253a. sesio
organización de delensa judía, la Haganah, se vió una o dos excepciones, su entrada lué absoluta- tar "la ere
obligada, por la inacción oficial o la lalta de acción mente libre. ¿Es concebible que no se haya podido del gobiern
oHcial, a tomar la contraolensiva y trató de atacar obtener previamente ninguna inlormación respecto Pero la Ag
y de eliminar los puntos fortHicados del enemigo. del movimiento de esas columnas y que no se haya semejante '::
Sus contraataques lueron pocos y estuvieron diri- podido apostar en los dHerentes puntos de entrada tamos a 1a
gidos contra objetivos determinados. Ninguna ac- o de paso ninguna guardia efectiva? En una oca- Palestina y
ción de la Haganah tuvo jamás por motivo el deseo sión, la Agencia Judía pudo prevenir a las autori· transmitida
de "consolidar las ventajas ya adquiridas" con el dades, con 48 horas de anticipación, una de esao; no pedía la
plan de partición, aunque de haber habido tal ac- incursiones. Pero nada se hizo para impedirla y el ejercer sus f
ción, su finalidad hubiera sido la de apoyar la de- contingente cruzó libremente la frontera y monto) ridad britá
cisión de las Naciones Unidas y no la de oponerse a sus tiendas de campaña en las cercanías de un gran trataba de
ella. El único acto que hubiera podido quedar com- poblado árabe donde permaneció sin ser importu- que los pre
prendido en esta definición, yeso dándole una inter- nado, probablemente hasta que los hombres que lo milicia pudo
pretación muy lata, fué la negativa de los judíos a companían fueran apostados en diveroos puntos. terminación
seguir el Consejo oficial oe evacuar cicertas partes de La Administración admite ahora que ciertas par- permiso par
Palestina. Pero esto era, no una consolidación, sino tes de Palestina están prácticamente bajo el doroi- milicia, la c
la conservación de posiciones adquiridas de antema- nio de los comandantes de esas fuerzas extranjeras, jos diarios
no, y que el Gobierno deseaba que los judíos las las cuales se muestran cada vez más activas en sus tiera compr
abandonasen. El plan de campaña judío fué constan- operaciones olensivas. ¿Cómo, en esas condiciones, gún la info
temente un plan de defensa, al paso que el de los puede la opinión púbBc!\ dejar de tener la impre- las peticione
árabes fué un plan de agresión. Sólo una completa sión de que se toleran abiertamente los preparativos sentantes de
desorientación política podía defofl.~ar el cuadro a para prociamar la dominación árabe, local o extran- La <'uesti'
los ojos del Gobierno de la Potenci~l Mandataria. jera, sobre grandes partes de Palestina, en total des- rias para eje

_Si los hechos se hubieran ajustado a la teoría de acato de la decisión de las Naciones Unidas y en definición d
Sir Alexander Cadogan habría casos en que multi- condiciones de peligro mortal para la poblacién ju- este punto.
tudes de judíos armados hubieran surgido de todas día interesada? los judíos d
partes para arrasar una aldea árabe aislada o hu- La situación se agrava aún más debido a la rápi- responsabili
bieran atravesado la frontera para ir hasta Siria a da desintegración de la autoridad, 10 que destntye defensa del t
fin de desorganizar la circulación o atacar pacíIicos toda disciplina. Se da rienda suelta a los odios la- gunrlo, que
poblados. Entonces, y únicamente entonces, se hu- tentes. Ha habido casos claros en que soldados o internacional
~iera podido decir que, de una parte V de otra, los policías británicos han dado muerte a san?;re fría Naciones U
hechos eran "imposibles de distin~uir". a individuos judíos y, según se cree, es posible que agresión del

Hay cuestiones que corresponden a dertos as- haya habido excesos más graves todavía. Tal exa- Nuestra exp
pectos de la política y de los métodos de la Poten- cerbación de los ánimos crea una situación insoste- Haganah en
cía Mandataria y para las cuales eS difícil encontrar nible y constituye una razón más para que termiJlc alentadora.
una respuesta. i. POi qué se distribuye armas 11 uni- k antes posible el Mandato del Reino Unido. el euul terreno; tod
dades de la policía munícipal árabe y se les niega a no debería ciertamente prolon~arse mús allá de In hemos recibi
la policía munícipal judía? ¿No es evidente que 'le fccha señalada, que es la del 15 de mayo tte 1948. Unido en ch



';:'-:')"T~"~-~""'"""~~<'<'~"~''''''''~'''''''''ri~'='¿'''''"''''~,",",,",~~~~""""Y~"""~¡""\i"''''0'5C'''''''''"~''-C~,~j.:i!II·.' . ;; ·.¡·iC>i'w'o~"'¡¡¡:'~--·

¡ Pese a las amargas decepciones que ocasiouó el fuerzas no han llegado sino después de haberse
~1 Libro Blanco de 1939, los judíos habían esperado decidido la batalla a nuestro favor, gracias a nues·
:1 que el fin del Mandato del Reino Unido daría lugar tros propios medios. En general, hemos encontrado
ff a una détente en sus relaciones con la Potencia Man. dificbltades y trabas en nuestras actividades de de·

dataria y haría posible una separación amistoila. fensa debido a las limitaciones impuestas !h-)r el
Esas esperanzas han quedado trágicamente frustra- Gobierno. Si se nos da el material necesario y se nos
das por la experiencia. Mientras el Gobierno de la asegura una plena libertad de acción, tenemos la es·
Potencia Mandataria prosiga inexorablemente su po- peranza de poder crear una fuerza de defensa efec·
lítica IH.tua!, será imposible pensar en que renazca tiva para el Estado judío. Para ello, necesitamos
la más mínima confianza mutua. Sobre la cuestión ayuda, desde luego en armas, posiblemente en dine·
fundamental de la inmigración, la política' se ha ro, durante el período inicial. Pero no necesitamos
mantenido inalterable y ni siquiera una recomenda- ayuda en hombres.
ción precisa de la Asamblea General en la que S?! Por otra parte, hay los problemas de la aplicación
pedía que se reservara un puerto para la entrada de de la Carta y de la prevención de una agresión, pro.
una numerosa inmigración ha sido acatada. Sólo se blemas que incumben esencialmente a las Naciones
dispone de 750 autorizaciones mensuales para la in· Unidas. Nunca hemos dicho que la formación de
migración procedente de Europa, el resto de la cuo· una fuerza internacional fuera una condición in·
ta se reserva a la evacuación de Chipre. ¿ F.;; sor· dispensable para la ejecución del plan de partición.
prendente, en estas circunstancias, que grupos de Sin embargo, como es posible una agresión proce·
sobrevivientes de las ma~anzas europeas continúen dente del exterior, esa fuerza internacional es e...i.
cruzando el Mediterráneo por sus propios medios? dentemente necesaria. Con todo, si no se crea esa
Lo que es sorprendente es que la llegada de esos fuerza internacional, estaremos también dispuestos
transportes, todos ellos interceptados, la señale el a cumplir nuestras obligaciones, pero en ese caso
representante del Reino Unido como un inquietan. necesitaremos una asistencia tanto mayor. Suceda lo
t" factor de la situación de seguridad, cuyos efee- que suceda) y aun en el peor de los casos, los judíos
tv.-, según él, son tan peligrosos como las incursio· de .?alestina combatirán para defender sus vidas y
nes de las fuerzas armadas árabes a través de las sus derechos polítkos. Su espíritu y su capacidad
fronteras, yeso en una época en que todos les tran<;· han quedado demostrad(1~ prácticamente en estos
portes recientes de refugiados se dejaron transbor· últimos meses.
dar o dirigir hacia la Isla de Chipre sin crear la El factor tiempo es de la mayor importancia
ml ,101' dificultad ni oponer la menor resistencia. puesto que debemos estar listos a asumir nuestras

La Potencia Mandataria se ha opuesto igualmen. funciones en cuanto llegue a su fin el Mandato,
te hasta ahora a que se adopten medidas para pre. desde luego hajo dirección de la Comistón de las
parar una milicia oficial judía. El Secretario de Es. Naciones Unidas. Por esta razón nuestros prepara~l.
'lado del Reino Unido para las Colonias, en la de- vos deben empezar inmediatamente. Hemos pedido
claración que hizo en el Consejo de Seguridad a la Comisión de las Naciones Unidas que nos su.
[253a. sesión], dijo que su Gobierno no poaía acepo ministre inmediatamente armas suplementarias para
tar "la creación de una milicia bajo la autoridad nuestras necesidades de defensa. Pero aparte las
del gobierno provisional del futuro Estado judío". fuerzas que se destinan actualmente a la defensa
Pero la Agencia Judía no ha pedido hasta la fecha diaria, hay que organiza..- nuavos contingentes de
semejante ':.osa. La propuesta que nosotros presen· nuestro pueblo, y hay que comenzar a instrl1i.rlos
tamos a la Comisión de las Naciones Unidas para militarmente, y se les tiene que dar armas. Esto
Palestina y que, según tenemos entendido, rué exige que se reconsidere la imposición de embargos
transmitida al Gobierno de la Potencia Mandataria arbitrarios y que en io concerniente al suministro
no pedía la creación inmediata de una milicia para de armas se aplique una política conforme al pfan
ejercer sus funciones independientemente de la auto· de las Naciones Unidas, a saber, que se dé armas
ridad británica durante el período del Mandato. Se a quienes estén listos a asumir las responsabilidadeS
trataba de un plan enteramente diferente, a saber: de la defensa para la ejecución del plan y que se les
que los preparativos comenzaron ahora para que la niegue a quienes se oponen al plan. Sugerimos muy
milicia pudiera entrar en funciones después de la respetuosamente que el Consejo de Seguridad se sir.
terminación fiel Mandato. Propusimos que se diera va hacer un llamamiento a todos los Estados Miem.
permiso p~!a ;:;u:e pudiera adiestrarse un núcleo de bros para que adopten tal política en lo concernien.
milicia, la cual nada tendría que ver con lJS traba· te a la v~nta y al suministro de armas a Palestina
jos diarios de defensa, y pedimos que se nos permi· y a los Estados vecinos, incluso a todos los Estado!!
tiera comprar y almacenar el equipo necesario. Se· de la Liga Arabe.
gún la información de que disponemos, éstas son La Comisión de las Naciones Unidas que empezó
las peticiones que han sido negadas por los repre- sus trabajos el 9 de enero ha adelantado ya consi
sentantes del Gobierno de la Potencia Mandataria. derablemente en muchos puntos del programa relati·

La cuestión de la milicia y de las fuerzas neceSd. vos a la ejecución del plan. Nos complace tomar
rias para ejecutar el plan en general exi~e una cluT.'l nota de su decisión, comunicada al Consejo de Se.
definición de la actitud de la Agencia Judía sobre guridad, de seguir su trabajo, en el cual le será grao
este punto. Hemos sostenido siempre: primero, que to a la Agencia Judía cooperar en todo lo posible.
los judíos de Palestinu están prontos a asumir una Una de las tareas más urgentes e importantes de
responsabilidad considerable en su defensa y en la la Comisión es la formación del Consejo Provisio·
defensa del territorio que les atribuye el plan; y se· nal de Gobierno, respecto al cual están en curso las
~undo, que es absolutamente necesaria una fuerza negociaciones. La resolución prevé que el lQ de
internacional en vista de que la autoridad de lus abril el Consejo de Seguridad deberá examinar
Naciones Unidas puede estar amenazada por Ullll eventualml'llte las medidas que sean necesarias con
agresión del exterior. Esta actitud no ha camhiado. respecto al terrítorio del Estado árabe si no se ha
Nuestra experiencia en el funcionamiento de 11.\ constituído para esa fecha un consejo provisional.
Haganuh en los tres últimos meses es írancam<'llte Pero esa no es una razón para que se establezca
alentadora. Hemos sahido siempre mantener nuestro oportunamente un consejo provisional del Estado.
terreno; todos los ataqu(!s han sido rechazados. Sólo Estas son las observaciones que formularnos acero
hemos recihido la ayuda dt~ las fuerzas del Reino ca de la ejecución del plan. El representante de los
Unido en ciertos caso/l. y las mús de las veces esas Estados Unidos de América ha presentado un pro-
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pel'tinento. Al intervenir, en utla de tus (Jltimas se
siollM plenarias, el 26 d() l\ovimnbrc dl' 1947'" dijo
01 Sr, JOhllf:lOIl:

"En d cUl'ao do I'StO!:i dobutes mucho All ha ha
hlado do la eOllvl'nit\IWiu y la lll'l'e!lidud d(\ pte
smltul' u lu AsnmblM Gl1I\(H'!tl un plan que logl'll\'ll
In aquil~st:l'ndll dl1 los dos pl'itwipules Pl'otugo·
nistlls do estll sitUlwi6n. K'\timo que no 11xisle
lIquí niltgunll ddl'gudón qm. igno1'(' qtw ItO se
hu 1I1~gndo n prl'5Nltltl' ning(lIl plnn, Y" SI'U u estu
ASlllllbh,u o ul Gohicl'Ilo Mnndllturio dUl'unte su'!
Inrgos unos dll gohilH'no, o lIIl tallllquiel' otro Iu
gnr, 1UlI !1lllt ul1l1pluhh' tunto purn los l'l'llhrs corno
pum os judíOK, JllttlÍls St' hu 11l'1'!1t'!l[udo tul plan,
y (>11 mi opilli6n IlllnllU lI{'garíl l\ preAtlllturstl 'ul
plnn. Si Iwmo!1 de logl'ltr u truvél:l dI' lns NlIdolWS
UniduA mlll 1l01ut'.i6n de l'stl' prohll'ltlu, tul cosn
110 podl'ÍI hUl1l1l'!:i11 sin 1,1 empll'O dd histurí. Ni
los judíOl:l ni los lÍl'ubrA I'fllUrítll jumlÍs eomplt.tu.
tmlllll' sutiKfl1l,hos (Ion lo qlll1 hU¡.(llTllOS, y ('S pro
fl'i'ihh~ lIú pndl'l' Nlll' punto eh, vi!ltu."

Es dudo!lo qUI1 se pucdu modifiour hoy ni \lllll

soln pulullflt do esu mmnol'uhll' dlmlufllci6n. Seu
nomo flWI'(I, Iu A~lmdu Judíu SIl l'stima obligudu,
1m NIto monll'nLo 11 indicar dll UItU mnnllfU durn
mlltl I~S su IwLitud. El plun de pUl'tición apl'obudo
pro lu Asnmhll'u GentlJ'll1 es pum nosotros In trun
stu'dón definitivu y d mínimo imldueible, rnÍls
ullí, dd cual no podemos ir. Ningultu rcducdón de
lo¡; d('l'llchos cOllfl,ridl)S u los judíos en virtud dd
plun dl~ In A!'ulmblea Gllf)('l'al, yu smi l'espl1eto del
torritorill o biem reslll'cto dll lu sobel'unÍu. puede
Al~r u(lrptudo pOl' el 11Iwhlo judío,

Lu!' Nndonl'!'\ lInidu!'\, por tnNlio de SII!'\ difl'nmflls
{lIWIl1OS, hun tl'lIhajado mueho ¡,¡ohre 1'¡,¡tU ('lw¡,¡tión
<ie Pnlt,!<tina, La rt'!<olueiÍln <1(' In A!\lltl1hlt'u Genrrnl
l'npresentn la expwsión de In discreción eolt'elivll
de la comunidad internacional sobre l'!lta euestión
lmndente, El nuestro I'S un problema histórico y su
solución constructivn repl't'scntnl'í\ una sin par con
tribución al éxito y a In vitalidud de csta nueva gran
organización intclrnacionnl. Hacemos un llamamien
to nI Consejo de Segnridad y a todos sus miembros
a fin de que adopten todas aquellns medidas que
.sean de su competencia para convertir en realidad
pI plan de la Asamblea Generul.

Deseo dar las gracias al Presidente por el tiempo
que me ha concedido, y espero no haber abusado del
que dispone el Consejo de Seguridad. Quisiera de
cir igualmente que, aún cuando esta declaración
haya sido algo larga, la consideramos como una
declaración preliminar, y quisiéramos que, si fuere
necesario, se concediera permiso al rabino Silver,
representante de la Agencia Judía para Palestina,
para intervenir también en los debates.

En este punto del debate se emplea de nuevo la
interpretación cOl~ecutiva,

Sr. NlsoT (Bélgica) (traducido del francés) ; El
proyecto de resolución de los Estados Unidos que
figura en el documento S/685 [255a. sesión], pre
vé la creación de un comité compuesto de los cin
co miembros per:nanentes del Consejo y cuyas fun
ciones serán, entre otras: 1) examinar si la situa
ción en Palestina constituye una amenaza a fa paz
y a la seguridad inrernacionales; y 2) celebrar con
sultas con la Comisión para Palestina, la Potencia
Mandataria y los representantes de las principales
comunidades de Palestina, ,cerca de la aplicación
de la recomendación de la Asamblea General del 29
de noviembre de 1947. Si yo comprendo bien, el

• lbid" pág, 607.

8 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
SEgundo período de sesiones, Sesiones Plenarias, 124a. RC'

sión, pág, 605.

yeoto de 1'(~eolu(jión [5/685J en virtud del cunI se
invita nI COlIsojo do Seguriund II el ••• Moptllr con
sujeción 11 In l\uloddull d<~l COI\!lojo dI) Soguridlld
conformo 11 In Cnl'tll, lus p(~tit1iol\ca hechne ni Con~
80jO pot' la Afmmhlt1l1 Gl!lllJ1'Ul on los plÍrrufos tI),
b) Y e) dl\ Iu 1'('!lolU(\iótl dll In Asumhleu Gm1ll
ruI ••. 11 ¡ Y 11 NILuhloC(lf un cmnit6 dl'l Consojo do
Seglll'idudcompul'sto pm' los dlwo mitlntllros llllt"
n:llll\cnlea dd Conalijo l1\IYUH IUllciolwa StH'Útl. I1l1tl'O
otl'll!l, eloxuminul' si In SitUllcióll m1 Pnlestilm COtl,~
litllYO UM l\IUellliZIl u Iu ¡lUZ y U 11.1 sl)glll'idud illtm'
tluciolll\ll's y lI'l\llsmiti 1', con eUl'lÍetlll' urglllltl1, !lUS
conl\luiJiolU's ~I Consl~jo ••• ". Lu Ul'gllllGiI\ <1(\ 1'!lU!:\
dos m(\(Udus NI lwidcnto,

El l'op1'eSl~nlt\llte do los K.'lllldoa UnidoK IH'Ollll!:\O
igllulmmltll que t'1 miíll110 110mitlÍ (ll,ldH'Cu'u 11ommltu$
con lt\ Comisi6n l)Ul'[\ PnlcstiM, In POLmwin MUII
dUbll'iu y los l'OIH'(\Sonlulltl'K de Ií\!! pl'il\(lipull~s co
munidlHll'S de Pnll'stinll 1'Nlpl'l1l0 u In nplimwión de
In l'l'comondneión dI' lu Asamhll'u Gl'I\(li'l\l dd 29 de
novimubl'l1 de 1947. En In pnl'lll do su difltlu'so ro
Intivll a In propu{'¡;Lu l10tWrlltn \258(&, s(',~i(Sn], d f('

prescnlante de los K'ilt\doS Unidos l'xplieó qUll ul
emprendl\l' l'sas mlllsultus d C()nsl~io dl\ SII~Ul'idlld
dllbel'Íll l'ClllizlU' toda dUSII de l'sfuN:ZOS "PUl'll 101;1'111'
un IUI\!l'l'do l'dulivo nI prohlmnll politi(:o fundll
mentld sohre lu huse de Iu \'l1t1omlmdudón dll 111
Asamhleu Gellt'l'ul",

tu Iinnlidnd dI) e'SllS consultus, de1>mnos c()nf\~

~l'1do, no nos PIU'{'lll) duru y In IH'opuestu nos dojll
muy deslloncm'tudos, Tenll'mos qUlI llSU pl'Opllestu
sólo conduzca 1\ nUl1V1lS dilu(.ioncs '1 Clomplien(liollc¡;
que puedun ser ptwjlldidales pum In e,jcc1llllión de
todo ('1 pltm y exu{lt'l'bul' ulÍn mÍls In sitUlwión de
Palestina, En pllsr.dns ocasioMfl, hizo vnrius tlntlll
tivas la A~encia Judía y tumbién las hizo el Gobier
no de la Potenr,ia Mandataria - prol1lldicndo, natu
ralmente, cnda purte con ul'\'eglo a sus lH'opias lu
ces - pll.ra e.xaminar la posibilidud de un nrreglo
de la cU$tión de Palestinu aceptable para amblls
Darles, Todos esos esfuerzos resultaron VIUlOS, y fué
~ raíz de esa~larga, laboriosa e inútil bm;ca de unll
sOlución aceptable para ambas partes cuando la cues
tión fué traída a las Naciones Unidns para que
éstas adoptaran una decisión definitiva, y fué apro
bada la solución conciliatoria de In partición por la
Asamblea General como la única solueión posible,

Al recomendar al Parlamento d\~ Reino Unido
que se presentara la, cuestión a lus Naciones Unidas,
los propios representantes del Gobiemo del Reino
Unido se declararon convencidos - conviceión fun
dada en largos años de experiencia - de que una
solución aceptable para ambas partes quedaba fuera
del ámbito de la política práctica. Así, en efecto, d
Sr. Bevin, Ministro de Relaciones Exteriores del
Reino Unido, declaró el 18 de febrero de 1947, en
la Cámara de los Comunes, que no había ninl!;una
esperanza de llegar a un acuerdo sobre la cuestión
de Palestina, "acuerdo que fuera aceptable en sus
términos generales por las dos comunidades de m;e
país". Esa fué igualmente la opinión del Sr. Creech
Iones, Secretario de Estado para las Colonias, ex
puesta en la Cámara de los Comunes el 12 de agosto
de 1947, así como la que expresó Sir Alexander
Cadagan el 28 de noviembre de 1947, en la Asam
blea General s_

En el segundo período de sesiones de la Asamblea
General, el representante de los Estados Unidos de
América expresó con gran fuerza lógica una opi
nión análoga, y ruego se me permita citar el pasaje
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proyecto de resolución de los Ectados Unidos trata
as! de CI'elil" un üomité del Consejo de Seguridad,
simple instrumento de tmbajo dd Ccmsejo, al cl\ul
infol'llmni y presentará propuestas. El objeto de ese
Comité 8el'iu, por lo tunto, fuciliL.l' la tarea del
Consejo l' informurlo con mil'us u la decisión que
ddlll tomur. Hu~tll l'se punto, la ddegución de Bél
gica se adhit'l'c pOI' completo ul proyecto de resolu
ción de los Estados Unidos. Le parece uccrtado, en
decto, que 1I11les de tomar lu importunte de,~i¡;ión

qUl' le incumbe l~n este cuso, el Consejo d(~ Seguri
dlld relllla todos los cll'llll'ntos de aprecillción útiles
y que, Cid a su prÍletieu, l'ncurgue u un (~omilé que
pl'Ocedu a ese prim(~r tmblljo de e!ucidllción. Estimo
oportuno que ese comitó esté compuesto, en el cuso
pn's('nte, de los miemhros pel'llllll1l'ntes del Consejo,
puesto qlW se ha invocado la posibilidad de recurrir
u medidas coercitivas, y de que, según el Articulo
106 de iu CUIta, tonespondl'!'Íu a lus cinco Gmn
des Potl'ncias asumir la responsabilidad de adoptar
tules medidas. Es nutuml, por tanto, que el Consejo
considere lo que ('SUS Potencias piensun sobre la
situación y los l'l'ull'di()s que ésta requiere, como un
ell'n1('nto dl~ apn'ciación de que debe disponer el
Con::lejo untl's de continuur sus ddibernciones y de
pronunl'Ítu'8e ::Iohre d ca~o. No se d(~sprende de lo
que prece(h~ que, en principio, In dl'legación de Bél
gica sea partiduriu de cn'ar comités qlje no com
prendun miembros no permUlwntcs del Consejo. La
dclegaciím de Bélgica ha ddl'ndido siempre el prin
cipio contl'tll'Ío. Sin l'lllln~rgo, e8tima que puede ullu
nar::le l~n l'~te caso porque pm'dl' afectar el Artículo
106 de la Curtn, el cual confiere deberes. espcciules
tl las cinco GnllHks Potencias, Por lo demás, la crea
ción de un comité así compuesto no prejuzga en
absoluto la cuestión dc sahl'r si será necesario adop
tal' medidas coercitivus en este caso. Es l'sta cues
tión que correspondenl re~olVl'r al Consejo, una vez
qtW quede debidaml'llte informado, y sobre la cual
la dl'legación de Bélgica no se halla en condiciones
de pronunciarse en el momento actual.

Mientrns se limitt~ a lo que. acabo de referirme, el
proy(~cto de 1'r~olución de los Estados Unidos cuen
ta con el as(,7ttimiento de la delegución de Bélgica.
Pero este pl'('¡yecto va nUls allÍl. Prevé que el Consejo
de Seguridad acept(', d,'¡;de ahor&, las peticiones que
se le hicieron en los ptlrrafos a), b) Y e) de la sec
ción A de la resolución de la Asamblea General
del 29 de noviembre de 194.7. De este modo se pide
al Consejo que diga, por ejemplo: 1) que acepta
adoptar "las medidas necesarias previstas en el Plan
para la ejecución del mismo"; 2) que considera
"como amenaza a la paz, quebran~amiento de la
paz o acto de agresión, con arreglo al Artículo 39
de la Carta, toda tentativa encaminada a alterar
por la fuerza el arreglo previsto" en la resolución
de la Asamblea. Según el proyecto de resolución de
los Estados Unidos, el Consejo tomaría esa actitud
desde ahora, y, por consiguiente, aun antes de co
nocer el resultado de los trabajos del comité de las
cinco Grandes Potencias. al cual encargaría, por la
misma resolución, de examinar la situación. Pero el
hecho mismo de crear un comité de investigación
demuestra que nos encontramos todavía en una fase
de preparación, en una fase de estudio, en una
fase cuya conclusión debe permitir que el Consejo'
se pronuncie con conocimiento de causa. Al Consejo
de Seguridad le incumbe la responsabilidad primor
dial de mantener la paz. La Carta le confiere el de
ber de determinar si la situación de que se ocupa
constituye una amenaza a la paz o un quebranta
miento de la paz. ¿No merecería con justicia el re
proche de haber actuado con ligereza y precipita- '
ción si se pronunciara sobre la aceptación del plan
de partición y sobre sus posibles consecuencias

para la paz del mundo, sin preocuparse del resul.
tado del examen del comité que, según la propues·
ta de los Estados Unidos, el Consejo crearía pre·
cisamente para que le informase sobre esta situa
ción? La delegación de Bélgica no tiene la intención,
por el momento, de expresar opinión alguna sobre
la oportunidad de deferir a las peticiones de la
Asamblea. Se propone solamente plantear una cues·
tión de método. A su juicio, 11\ cuestión de saber si
el Consejo debe de deferir o no a la resolución de la
Asamblea sólo podrá ser resuelta más tarde, cuando
el Consejo esté en posesión de los datos que su co
mité habrá de proporcionarle. Estimo, por otra par
te, que el comité de los cinco debe gozar de una
libertad de apreciación completa, y que sería poco
prudente colocarlo frente a aceptaciones de prh:ci.
pio ya efectuadas por el Consejo. No discuto el
'punto de saber si el plan de partición está justifi.
cado o nO, ni tampoco el de saber si, en vista de los
acontecimientos' que han sobrevenido en Palestina
desde que se aprobó la resolución del 29 de nc,
viembre, el plan es o no es de naturaleza tal que
constituyu una amenaza a la paz o un quebranta
miento de la paz. No me pronuncio sobre ninguna
de lus cuestiones de fondo que aquí se discuten. Me
limito a decir que para el Consejo de Seguridad no
ha llegado todavía el momento de pronunciarse so·
bre ninguna de estas cuestiones.

En consecuencia, he presentado una enmienda
[5/688J al proyecto de resolución de los Esiados
Unido", Según mi enmienda, se debería eliminar del
proy.;:;:\, !oda disposición que signil 'lue un' juicl.o
definido sobre el fondo del asunto. Modificado con
forme a mi enmienda, el proyecto de resolución
quedaría dentro de la presente fase de nuestro tra
bajo, esto es, la fase de investigación y de evalua·
ción de las posibilidades. El Comité de los cinco
tendría así mayor libertad de ac~ión. Tendría sin
embargo que tomar en consideración todos los ele.
mentos de juicio del caso y principalmente el hecho
de que exiRte una resolución de la Asamblea Gene
ral y un plan de partición recomendado por esa
resolución. Esa resolución está, además, expresa·
mente mencionada en el preámbulo del proyecto.
El proyecto no pasa, pues, por alto ia resolución de
la Asamblea General. Mi enmienda persigue un solo
propósito: evitar que el Consejo se pronuncie en la

.presente etapa, cuando todavía carece de informa·
ción suficiente. No prejuzga de ninguna manera la
decisión que tome el Consejo en el momento opor
tuno. El Consejo no estará en situación de tomar
una decisión acertada mientras el comité no haya
emitido su opinión sobre el resultado de su inves·
tigación. La delegación de Bélgica expresa la es
'pemnza de que, de ser creado, el comité de los
cinco podrá presentar su informe en plazo muy
breve.

Sr. LÓPEz (Colombia) (traducido del inglés):
Los términos del proyecto de resolución sobre la
cuestión de Palestina [5/684] presentado por la de
legación de Colombia [254a. sesión] son' suficiente·
mente explícitos y no nf'cesitan ninguna aclaración.
Los hechos, tal como se presentan en ese texto, nos
parecen incuestionables, y no se prestan a interpre.
taciones diversas si los consíderamos a la luz de
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.
Cosa completament~ distinta es, desda luego, saber
cómo han de ser tratados esos hechos. En suma, ése
es el problema que se nos plantea, de suerte que me
atrevería a decir que no nos hallamos ahora ante
una situación fundamentalmente diferente .de la que
se esperaba después de que la Asamblea General,
aprobase su resolución del 29 de noviembre de
1947.
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A nadie le habrán sorprendido los acontecimien·
tos que ocupan nuestra atención y que añaden nue
vas complicaciones al urgente problema de encono
trar un hognr l)ala el pueblo judío. Por mi parte,
dudo que alguien haya podido creer seriam~nte

que el plan de partición seria aplicable automáhca·
mento i dudo que verdaderamente su fracaso pu~da

ser considerado por alguien como el resultado 1m·
previsto de la falta de disposiciones adecuadas, cla·
ramente necesarias, para su aplicación.

Se ha visto que el apoyo prestado al plan de par·
tición s~ fundaba en deseos mús que en presunciones
razonablemente segurns o en concluniones firmes.
El Gobierno del Reino Unido se ha mantenido fiel
a la línea d~ conducta por él formulada, cuando
anunció su determinación de abandonar el mandato
de Palestina. La oposición de los pníses árabes a la
resolución de la Asamblea General no ha variado.
Su cooperación para la ejecución dd plan parece
hoy tan lejana por lo menos como lo estaba en no·
viembre último. y ahora que el conflicto armado
no es ya una posibilidad lejana, sino que el asesi
nato es, lamentablemente, suceso cotidiano, lo que
podía haberse previsto hace tres meses se hace cada
vez mús evidente o sen que si se presentase la neo
cesidad de adoptar medidns para el cumplimiento
de las disposiciones, el Consejo de Seguridad no
tendría facultades, con arreglo a la Carta, para hacer
uso de ia fuerza con el fin concreto de llevar a cabo
la partición de la Tierra Santa ni para sostener la
milicia de )a Haganah en su intento de dominar a
los árabes por la fuerza nrmada. Juridicamente, no
puede aplicarse el plan de partición.

Nuestra opini.ón sobre este problema apenas ha
cambiado. La delegación de Colombia estima, por el
contrario, que.la posición que adoptó cuando se
discutió la resolución del 29 de noviembre de 194.7·
era perfectamente justa ¡;. Nos complace en esta
ocasión repetir que estamos dispuestos a hacer cuan·
to podamos por ayudar al pueblo judío a aliviar sus
dificultades presentes. Además, creemos firmem~nte

que ahora nos consta de manera inequívoca 10 que
antes sólo podíamos considerar como una indicación
también inequívoca, a saber, que debía haberse lle·
vado más adelante la propuesta presentada a la
Asamblea General en noviembre último, dejando a
la Asamblea General el tiempo necesario para ela·
borar un acuerdo más satisfactorio, .c~n preferencia
una" .•. solución transaccional q'!e su.m~nistr~ra una
base más sólida para la unión económica de Pales
tina y permitiera realizar más rápidamente un mejor
entendimiento político entre árabes y judíos."

Eso podía ser posible o no serlo, pero había que
cerciorarse de si lo era. Hubiera sido preciso cero
ciorarse cuidadosamente de eso antes de decidirse a
emprender la acción que las Naciones Unidas tratan
de hacer efectiva con tanta dificultad. Acaso las con
diciones existentes en aquel momento hacían apa·
recer como insignificantC3 las perspectivas de un
arreglo mutuamente aceptable. Sería i~procedente

discutir este punto en este momento. SI.n embargo,
creímos firmemente que esas perspectIvas fueron
considerablE.:!'iente mejores cuando los judíos y los
árabes se dieron cuenta de que la Asamblea Gene·
ral no terminaría sus sesiones sin haber aprobado
una resolución sobre la cuestión de Palestina. Sean
hoy mejores o no, esas perspectivas, entendemos que
le corresponde al Consejo de Seguridad explorar las
posibilidades de realizar un acuerdo entre la Agen.
cia Judía y el Alto Comité Arabe, acuerdo que pero

5 Véase Documentos Oficiales de Ir; Asamblf!a General,
segundo período de sesiones, Sesiones Plenarias, 127a. se
sión, página 1395.

mitiría a la Comi;;ión de las Naciones Unidas para
Palestina cumplir sus funciones y asumir sus res·
ponsabilidades sin emplear la fuerza aimada.

A este respecto, quisiéramos recordar que,. en
varias ocasiones, los representantes de los paIses
árabes se han <¡uejado de que las comisiones de la
Asamblea General no hayan hecho resueltamente al·
"0 11 favor de la cljncilitlción. La delegación de Co·
lombia trató en vano de inducir a la Asamblea Ge·
neral a dar a los árabes la ocasión de adoptar una
actitud de mayor cooperación. Cierto es que la
Asamblea General les dió 24, horas para hacer nue·
vas sugestiones o propuestas antes de aprobar la re·
solución del 29 de noviembre de 194.7, plazo muy
breve evidentemente, para que varios gobiernos pu
diera~ considerar de nuevo su actitud sobre una
cuestión tan fundamental y conciliar sus puntos de
vista Pero el Consejo de Seguridad no tiene pri.s~

en privarse de la ocasión de i~vitar .al Alto Comite
Arabe a reunirse con la Ag(;nma JudIa y con un co·
mité del Consejo de Seguridad a fin ~e te?er todos
juntos, en torno de una mesa, una dlscuslOn sobre
la situación actual.

Si como esperamos, esa discusión diera buenos
resuitados, lo más probable sería que de ella s~ ~es
prendiera la nece~i?ad de hacer alpunas modIfIca·
ciones a la resoluclOn del 29 de nOVIembre de 1947,
lo que requeriría l.a convocación de un período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General
para su aprobación. Además de ~sas modificacio.nes,
la Asamblea General acaso tuvIera que exammar
también aquellas de las recomendaciones unánimes
de la Comisión Especial de las Naciones Unid~s pa·
ra Palestina 11, que no fueron tomadas e? .c~nsldera:

ción por la Asamblea General y que a JUICIO de mI
delegación, debían formar parte de toda buena so·
lución general del problema.

No hemos propuesto ni siquiera sugerido que se
convoque a un período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General- como profusa y errónea·
mente se ha dicho en la prensa - para considerar
de nuevo la resolución del 29 de noviembre de
1947. Lo que hemos hecho es simplemente proponer
que el comité del Consejo de Seguridad que sería
desi5nado, si se aprobase nuestro proyecto de reso·,
lución, examine la conveniencia de adoptar esa me·
dida a fin de ver si es posible que se llegue a un
acue~do entre la Agencia Judía y el Alto Comité
Arabe. Permítaseme decir, sin embargo, en nombre
de la delegación de Colombia, que incluso si n',es·
tres esfuerzos resultaran vanos y los árabes o los
judíos persistieran en su deter~inación ?~ manten;!
una actitud intransigente, o SI las condICIOnes eXls·
tentes en Palestina continuaran agravándose, o si la
Comisión Especial para Palestina se encontrara en
la imposibilidad de desempeñar sus !!!!lciones en un
plazo razonable, la Asamblea General podría verse
en el caso de adoptar las disposiciones adecuadas
para la administración de Palestina al .term.i~ar el
mandato británico o discutir otras dIspOSIcIOnes.
Creemos que es inútil tratar de cerrar. los ojos a~te
ia posibie necesidad de un nuevo penodo de sesIo
nes de la Asamblea General. A nuestro humilde jui:
cio, el Consejo de Segurida.~ cometería u~ .e!ror 51

no prestase la debida atenclOn a esas poslblhdades,
sean cuales fueren las repercusiones políticas que
pudieran tener en cual'iuiera de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas.

El Consejo de Seguridad no puede, sin más, pasar
por alto o restar importancia a las muchas pruebas,
a las solemnes advertencias que reiteradamente ha

6 Véase Documentos Oficiales de¿ segundo período de
sesiones de la Asamblea General, Suplemento No. 11.
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Potencias firmada en Moscú el 30 de octubre de
194;3, y Francia, deberán, conforme a las dispo
siciones del párrafo 5 de esa Declaración, cele·
brar consultas entre sí, y cuando a ello hubiere
lugar, con otros Miembros de la Organización, a
fin de acordar en nombre de ésta la acción con
junta que fuere necesaria para mantener la paz y
la seguridad internacionales."

Los convenios especiales a que alude el Articnlo
43 de la Carta no han entrado todavía en vigor_ Su
discusión por el Comité de Estado Mayor s-" halla
aún en su fase preliminar. Ni siquiera se ha llegado
todavía a un acuerdo sobre las bases de un sistema
de seguri¡l,ad colectiva. Nuestra bien meditada opi
nión es que, en estas circunstallcias, si "es necesario
emprender en nombre de esta Organización alguna
acción conjunta para mantener la paz y la segu
ridad internacionales, la responsabilidad incumbe
principalmente a los miembros permanentes del Con·
sejo de Seguridad. Por .ose motivo hemos dado esa
redacción al párrafo 1 de la parte dispositiva de
nuestro proyecto de resolución, pues no hemos podio
do comprender por qué razón los llamados países
neutrales serían invitados a reemplazar a :as Gran
des Potencias en el cumplimiento de esa obligación
del mismo modo que se les confió las tareas de la
Comisión Especial de las Naciones Unidas para Pa·
lestina y de la Ce misión para Palestina que se ha
llan actualmente f llncionando.

Me he tomado la libertad de señalar a la aten·
dón del Consejo de Seguridad estas breves obser·
vacionc..", aun cuando creamos que los términos de
nuestra prúpuesta son lo bastante explícitos, a fin
de reiterar de modo ineql'ívoco nuestro parecer al
respecto. No tomamos partido en esta pugna entTe
árabes y judíos. QueremGS, simplemente, contribuir
al arreglo pacífico de esa controversia del modo que
nuestro conocimiento de la cuestión y nuestras con
vicciont:s nos indiquen que es el más adecuado. Es
posible, bien lo sabemos, que se halla comprenuido
mal nuestra posición, y, naturalmente, no quisiéra.
mos ser mal interpretados. No hemos encontrado
todavía, entre todos los planes presentados hasta
ahora, ninguno que pueda responder a las necesida·
des de la situación, y debemos reconocer que no
aceptamos algunos de los principios y premisas que
constituyen la base de esos planes.

Si no estoy equivocado, originalmente la idea de
crear un hogar judío en Palestina obedecía al pro·
pósito de dar a los judío!; la satisfacción y el so·
siego de salir de un ambiente hostil y de trasladar·
se a un país que pudieran considerar como suyo.
Esta fué la idea en una época en que judíos y. gen·
tiles podían viajar libremente, sin visado, por el
mundo entero, y establecerse y prosperar donde qui.
sieran sin las restricciones, discriminaciones y pero
secuciones que abruman en nuestros días a los ju.
díos. Hace medio siglo, los judíos podían estable·
cer:-e en cualquier parte del mundo civilizado, y
podían, si lo tenían a bien, marchar en cualquier
momento a Palestina. No es, pues, exagerado decir
que tenían la facultad de elegir, facultad que les es
tá prácticamente negada en la actualidad. Una par
te de Palestina está siendo ofrecida como un refu
gio a los millares de desventurados judíos que han
sido arrojados de sus hogares de Europa, que se
sienten indeseables en Europa y en otros lugares,
y que quieren poner fin a los incesantes infortunios
y miserias que han experimentado durante los últi·
mos 20 años. En definitiva, Pahstina les permite
escapar de discriminaciones y persecuciones en el
mundo democrático. Pero nosotros pretendemos que
esta solución permitirá igualmente a los países de·
mucráticos eludir su obligación de poner fin a las

"Mientras entran en vigor los convenios espe·
ciales previstos en el Artículo 43, que a juicio
del Consejo de Seguridad lo capaciten para ejer·
cer las atribuciones a que se refiere el Artícu·
lo 42, las partes en la Declaración de las Cuatro

recibido de todas partes sobre el caos que será in·
evi' ,le en Palestina si >lO se hace nada efectivo ano
tes l/el 15 de mayo para impedirlo. Cuando oímos
decir que las tentativas hn:has para impedir la
aplicaciQ- de las recomendaciones de la Asamblea
General, ;r la amenaza o el uso de la fuerza o por
una incitación al uso de la fuerza, por"parte de Es·
iados o de pueblos ajenos a Palestina, son contra·
rias a la Carta, nos vemos obligados a reflexionar,
si consideramos la historia de nuestra Organización,
sobre la ironía de la laLentable situación en que ¡;:e
encuentran las Naciones Unidas. Estamos perfecta
mente de acuerdo en que todos y cada uno de los
intentos hechos para impedir la aplicación de 18,s
recomendaciones de la Asamblea General por la am~·
naza o el uso de la fuerza o por una incitación al
uso de la fuerza, por parte de Estados o de pueblos
ajenos a Palestina, son contrarios a la Car~':. Pero
¿ qué debemos pensar, qué debemos decir del hecho
de que cualquier Estado Miembro pueda deliberada
mente impedir la Rplicación de las recomendaciones
de la Asamblea General sin amenaza ni uso de la
fuerza ni incitación al uso de la fuerza? Las reco·
mendaciones de la Asamblea General na son obliga·
torias para los Miembros de nuestra Organización
y a las recomendaciones o decisiones del Consejo
de Seguridad pueden oponer su veto los miembros
permanentes del Consejo o de ellas pueden hacer
caso omiso los demás Estados. La historia de los dos
órganos principales de nuestra Organización mues
tra que así ha ocurrido con harta frecuencia.

En el presente caso, no queremos negar que se ha
dado al Reino Unido, voluntariamente o no, una
excusa legítima para retirarse de Palestina. Tam·
poco queremos poner en tela de juicio la validez de
algunas de las razones que ha tenido esa Potencia
para hacerlo así; pero no estamos seguros de que
un Miembro tan influyente de las Naciones Unidas
pueda o deha abandonar su Mandato, al cual van
ligados intereses de índole tan diversa, conforme a
su propio programa de tiempo y a sus condiciones,
demostrando en las etapas finales de su mandato
mucha menos volunt,o:~ de cooperar que la que era
de esperar. El GobL,1Q del Reino Unido no ha
juzgado conveniente cumpíir ia recomendación de
la Asamblea General de hacer cuanto esté en su
poder para asegurar que quede evacuada, lo antes
posible y en ningún caso después del 1Q de febrero
de 1948, una región situada en el territorio del Es·
tado judío que comprenda un puerto de mar y una
zona adyacente susceptible de propDrcionar facili·
dades para una inmigración considerable. Tampoco
ha aceptado el Gobierno del Reino Unido hacer el
traspaso gradual de los territorios que deberá admi·
nistrar la Comisión de las Naciones Unidas para
Palestina. Además, el Gobierno del Reino Unido
se ha opuesto a que se organicen milicia_s y a que
la Comisión de las Naciones Unidas para Palestina
haga acto de presem:ia en Palestina antes de que él
lo estime oportuno.

!:.iortunadamente, todos hemos aceptado, al pa·
recer, la idea de que, si se ha de emplear la fuerza
en Paiestina, debe hacerse esto con arreglo al Ar·
tículo 106 de la Carta y no de otra manera, es de·
cir, para prevenir o suprimir toda amenaza a la
paz, quebrantamiento de la paz o acto de agresión
resultantes de la aplicación de la resolución del 29
de noviembre de 1947. El Artículo 106 de la Carta
estipula lo siguiente:
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e'wtl, "1 rCl'l e/lJt: tlll lit f,IHl ('I/tl'litlf'tllt/II muy EtrVlltll'

hINtWfI!r, y (./ úlrimll <:1" fUl tilfH,Il't,itf(t ('Mlilffll'lt/'"
frwnfl" NI 11ti1I Ilt,fitutl dI" a/f'jllrtlif'tlt(l. I'"tlt f1M;(¡f'f(A

fIlA "I'Trllle; fl!»'lIN,itl(t (1I'Iihf'tat1ílttII'TlI/' dI' !'ll'iíllfar

f1ÍfI1!,ím "ln1.o, pUl'/; f',,-fMtll/<: i'l1"1t.Utll'l tll' (PI#' f'''' fal In
fl,fltVNlncl tl/' la >:ituflf,í(,tl I,n '"ílll''1lina (1"1" l,hlíPrMií
fl 11,": míf'ttr!ltlA pf'trtlnrwrrll''l íl frílN'r r¡'N'ftlNlllai:Í(I'
fII':: íflftll'elíalílrnNlll',

~:n '11!y'llfllICt luWtr, frNtIIA pNfitlCt al C(H'I::;/' j(t 11r.
~I'f~llrítlíle/ 11111' ell·t;i~~fl/· IHI Nlmif~ N,m(ltW'lill tíl' l(l!':
rt'prl''ll'rrfílnf/''1 1/1' IICtt: 11,· '1n'1 mi/'mhrM (1I'tfflflOf'rrfl'"i;

y d" trf''': l/l' !'l1J.: miNl1hr(l'l fI(, pl'rrnatlNlfl''1, A 1',,:11"
rl'::pI'i'flt, rluio:iNII t~'Ntrl/í1 r qll(', ~·tl tM/(I" 111t; ('.al:;(A
IlflfNíllrKl, íl!»IIWHt'11": llllt Ifll1' /(1": r/'ptf'~"Ylfaflft:": eJI"
1,,'1 l,írrN, míNt,hrtl'l pNttllltll'Tlfl''' ((ltrMI'1l'tI (Iílttl'l lb
1" Corní::;i(,n ~:<:rlf'dal 1/1' ial:; Nadllfll''': fit,itlul:; par,l
PalKltíJla Mlí ('(¡(TlII e/I' la (:t,rni'li(,T, (/1' la>: Nílf'íMII'i'l
Unid,,::; pn t'El l'all'1'liitlfl, "f'tl> i'lP. l'<:tímtÍ /'fu,. kl!'l tI'

Ilrf''le'Tlfílfltf''l 1/1' In,,: Hamudll"- f'flí'l('j{ t1t>nfral"o: rfF:'
f,ílltl f'arlidftllr I'TI "-11>1 ltllha j(I":. ~Afa VI':t" In IId/'.
v,:wíf,n tI(· CnlMnhín ha trnttrtÍo dI' (·.(¡(I('i1iM "Me:; dfl":
punfll~ d¡, vie::lll y "-Uf"íl'tl' IfllI' t>l Nlmífk (1'11': C::f: trafa
dI, I:rrflr ('Al¡' r:flrnpUI'c::ltI a la V/,:;f, elf: rrprp'wnfaYlf.Ht
ti" In!'! mif'mhrrl<: (!rUnarWnlKl y 11(1 p/'ttYI,rOI'Ylff!s rfd
Con>lI'Ío 111' S"~llrítlfltL No<: parr('1' 1f.!(íN' (11If: fíff;U
rc:n I'n I,~/'! Nlmil¡' lile:: tt'prr<:I'TlltrtJfl'"'l (1/, l[t~ tloe:: ~raYl

dl'¡j Pot/·nt:Ífl.'l (flW hfln pnlro(:ín:lt!lI d plan y (fUI" <:MI

prin(:íplllm,.nll' I'f·?p(lOe::ahl/'!e:; dI' c:;u I'tIIIJpdf.n. Y cJe:·
h",n fi~urnr ItqimiqmIJ rn I:C:;¡> ,.omílf In? rl"pl'p.!'lf:ntan
t,.¡j dl~ ,.I\e muy numl:tIJ!'lO ~rupn tIf": 11,1(:ífJn¡>¡; 'lut: n/)
tienen r.mpeñado "1'1 d al'tUntll nín¡;fón inf~riq di rP.f:
to, polílír.l'l. f:e:(/tl{,míM ní l~trnff~ír'IJ, p~o qlle: han
contribuído tlln ~(:nl'ro!>.am"ntf: a la fMtYllllaf:ifm y
ejf'C:l1ción dd plan.

E.'ltimamo!! que, mí,.ntraH China. F'ranf:ia, IIJ~ f:,,
tadf.'!~ (Jnido!!, la Uni/in de Repúhlír:a.'l Sof:ÍaIíM.a"
Soviética.q y el Reino Unido continuarían 'lUf< con.<lul
tas, ese comité podría en primer lugar de:tf,rmínar
lo que puede hacerse, y quizá lo que no puede ha·
eerse para lograr la cooperación de la Agencia Ju
día y del Alto Comité Arabe en la aplicación paci
fica de la resolución del 29 de noviembre de 1947,
sin cerrar de antemano la puerta: a un acuerd() en
tre ambo!'! a base de algunas modificaciones que
se hicieran a esa resolución; en segundo lugar, exa
minar la conveniencia de convocar a un períod(} ex
traordinario de sesiones de la Asamblea GeneraL
teniendo en cuenta no solamente las C~"lversacÍl>nes

con el Alta Comité Arabe y la Agencia . T'~ sÍno
también el resultado de las consultas celeoradas en·
trI' las grandes Potencias. Finalmf'TIte, y no eJ esto
lo menos importante, el Consejo de Seguridad debe
ría pedir al Gob~erno del Reino Unido que retra·
sara la fecha del fin del mandato y que modificara
en consecuencia las di..«posicÍones que ha adopta.
do para sacar sus tropas de Palestina.

Sabemos muy bien que el Gobierno del Reíno
Unido no desea hacerlo. Creemos que, en vez de
inclinarse ante su decisión, cualesquiera que sean
las consecuencias en Palestina para la paz del mnn
do y el prestigio de las Naciones Unidas. el Consejo
de Seguridad debería pedir al Gobierno del Reíno
Unido que adoptara a ese respecto una actitud de
mayor cooperación, si así fuera necesario, y nos
complacería sumarnos a la petición que se le hiciera
en ese sentido.

Antes de terminar, qUlslera decir en nombre de
la delegación de Colombia, que n(} deseamos en
modo alguno retardar la actuación del Consejo- de
Seguridad sobre Palestina discutiendo más propues
tas de lo que sea. estrictamente ne<: 'Sario a ese res
pecto. A su debido tiempo expusimos las razones
que teníamos para no votar en pro del plan de
partición. Cuanto más meditamQS; sobre la~ perspec
tivas que Qir~e la cuestión de. Palestina. más con·

dill(~l'imilludm\t!'l u J!l'flll'l:udonNI r"'iKiu"lliI 1/ tIlf:Ía·
lf'll y dI! rl'l'Mlf!1Jlf'l:f:r 111 IlIlI'f,\u jud;u NI fltl d~'rl'l:hll
nlllurul dI! ('omJIIJrlir mn lu.~ flln",. In f/0'li¡'iJjdhd IJ"
ludlllr por Iml Mm:I'1I dI' una vitln plwífíl~ll. Crl'f~trlll':

Iírnwmmllt! qU1: no 1I1! dl'!wrílt u¡'liKnf 111 Illld,lu
. 'dio 11 vivir unit:arnlmll' 1:11 f:ÍMlllII flnr!,'" dI' Plll,·~

:lila, IlÍlw I(llt! c!dmríu t!'llM lI"imi"'mu '" tk",dlll
dt~ f:lIluhlt'l:t'l'hl: 1'11 lu!! INriluril14 dI' lo;: K<:tlldu>J
Mielllbruh Ilc' fUI! Nul'Íolll'1l Unillall. <:I'f!,ílll un "j'111'
ma pl'lWiUnwlIll' ('MtubJ¡'ddu dI' I:UpWI di, iflltlíf(rll'
eión, corno hC' hu pruPUI'lIto yu. Nu 111111 uS-:flula la
PC!I'llpeeliva de un innll'lIMfI f{hl'uo lullflulu 1'11 '/'i"rrll

Santa U fin de ItUl' 111M Wm1ill·", dI' In III1Itlunídlul
puedun dellt'urgur hUh 1!IHWi¡,rwiIlM 11/' I,,!>. lIln"'" infli·
gidos a la raza judía por ordc'n ¡JI' lIillN Y ¡JI' >1U¡:

cohortes, Quc'n'moh ver d fin dI, 1:!'tU ¡t,rlln traW¡Jill
humana.

Ahordamos la solución dll 1:1l11, problNtlu ¡¡in fin,·
juicios rnciait's ni religioMos '1m" dll ",d!'ltir, huh;I:'
ran podido t'onc!ueirnoH a turnar partid" por lo!':
árnbes o por IO!l judíOH. No plJlJI:mofl rrwdífil:nr
nuestra posieión cediendo a eeJl1Hidc,rndIHW/l dI, VI'O

tajas t!conórnicas o de oportuniMmo [>o1ítie:o. f>dll"
mos proceder conforme a lo!'! print:ipioH dI: In Cnr·
ta de las Naciones Unidas, tan unido;¡ a ntJ(:lltm
pensamiento y a nu('stro sl'rItimifmto, PIJI:H Mon prin
cipios que se hallan incorporado!'! a nw';¡trali inHti·
tuciones nacionales y estún profundamente llrrl1ig:l
dos en nuestro patrimonio político. Por dIo me [lf'r

mito una vez más, confiando en la indulgencia del
Consejo de Seguridad, haeer una~ sugestionl'H eon·
cernientes a Palestina que no se apartan de la
orientación que hemos seguido, aunque !'!in re!'!ul
tado, en los debates de la Asamblea General.

Ruego que se me permita exponer, con la mayr,r
brevedad posible, las lineas generales de nl'~' tro
proyecto de resolución.

La primera parte del preámbulo recoge la opio
nión pertinente de la Comisión para Palestina, tal
como aparece expuesta en el primer informe espe
cial que trata del problema de la seguridad [5/676 J.
En la segunda parte se hace constar que la Asam
blea General no dispuso la creación de una fuerza
militar fuera de Palestina para la aplicación de la
resolución del 29 de noviembre de 1947, y también
que los Articulas 39 y 41 de la Carta no'autorizan
al Consejo de Segur~dad a crear fuerzas especiales
con el fin concreto de imponer el plan de partición.

Si no me equivt'co mucho, la parte preliminar de
nuestro proyecto de resolución no ha suscitado has
ta ahora ningún desacuerdo. Su parte dispositiva
contiene cinco propuestas que, cuando menos a jui
cio de la delegación de Colomhia, permiten hacer
frente francamente a la situación, incluso en s'~s

aspectos más serios.
En primer lugar compartimos la opinión de que

las partes en la Declaración de las 'Cuatro Poten
cias firmada en Moscú el 30 de octubre de 1943, y
Francia, deberían ser invitadas per el Consejo de
Seguridad a celebrar consultas entre sí sobre las
medidas que puedan ser necesarias para prevenir o
eliminar cualquier amenaza a la paz, quebranta
miento de la paz o acto de agresión resultantes de
la aplicación de la resolución de la Asamblea Ge
neral del 29 de noviembre de 1947. Algunos crí
ticos de esta disposición han observado que debe
señalarse un plazo para esas consulta;,;, pues esti
man que la acción del Consejo de Seguridad a este
respecto es muy urgente y que hasta ahora los miem
bros permanentes del Consejo han sostenido por lo
gf'neral opiniones divergentes »obre todas las cues
tion~ importantes que han sido sometidas a la ~or

sideración de dicho órgano. Sabido es que, en el
caso .que nos ocupa, mientras dos de los miembros
permanentes han dado su &poyo al plan de parti.
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, vlmohIn;~ {iUNIamos de que la resolución del 29 de

novit':;¡hl'l\ ,dl1 19'1.7 rué aprobada con demasiada

1
H't'l'ipitudou y dl' tlue huhiera sido posible mejorar
l\ I<iu gl'Uu difkl1ltad y sin largos debates. Pero no
no~ lm\~l'mos ilusiOlWS sobre lo muy noco que puede
IWS:U' I\Ut'str:l opinión en esa cuestión. No vacila
mo.." })\I\'s, \'1\ d~\r prioridad al examen de las opi
uiOl\t'.'1 dI' lUII,..,tl'OS l'oll'gas, dejando indefinidamente
I'n :<\l:<lwu:<o d I'X:UUen de nuestras proposiciones.

El l'('lH'l':<I'nhmtl' dI' los Estados Unidos, que co
l\tll'{' llludlO nwjor que nosotros todos los complejos
l'Il'\\\l'lltO." qUt' han dI' Sl'r l'xaminados en un debate
dI' (':<ta \\\ap;uitud, mudlos de los cuales escapan a
nu(':<lm ('{lll~)dmh'nto de los asuntos internacionales,
hn d{'d:H'ndo C'l\h'gtnkamente [255a. sesión] que
:<t' 0ptmdl'A a ~\\lt'slro llro~'t>C'to .de resolución.• Con
íit) ('11 qlH' d Const'jo de ~egundad convendra con
mi~\) ('11 qlll' podemos contribuir de mo~o m~ po
sitiVt) al lnw" rt.'$ultado de nuestras deliberaCIOnes
s\)I)1'(' ('$ta C\lC'$titm tan ddic.ada, retirando nuestra
Pl'0pu('$ta :>-1n entahlar una discusión en apoyo de ~a

misma. Los R"tados Unidos y la Unión de Repu
hli(,,'ls Soó:l1ista;:; Soviética;:; han defelldido y ale~

hIJo l't'$uc1tamNlte la allrohación del plan de paru
eiún que, t'n el fondo. es su plan. Nos ~erá grato
.a;:;ot'ial'uo.." ~11 esronen de las recomendacIOnes que
d¡dlOS p.'l\SI'S prt.'Se.ntml al Consejo de Seguridad
.l!l'ere.'l de cómo dehe aplicarse ese plan.

Sr. EL.KHOURI ,Siria) ,traducido del inglés):
No trato de pronunciar un discUD.'O en este momen
to. Quiero. sin elllhargo, refeli.rme a ciertos puntos
que e;:;timo necesario comentar.

Se ha hecho rele.rencia al Artículo 106 de la Car
ta diC'jelldo que deberla procederse de acuerdo con
d Dli;:;mo. Pero lo que dice ese Artículo no significa
que las {'ineo Grandes Potencias deberían actuar en
virtud del mismo Artículo en la situación actual. La
acción de ellas con arreglo al Artículo 106 sólo ;:;e
t"lectlia cuando el Consejo de Seguridad decide que
d ('.&;:;0 requiere el uso de la fuerza .armada en vir
tud di'l Artículo 42 de la Carta. Nada hay en b
situación presente del asunto que implique ~al ac
ción por parte de las cinco Grandes PotenCIas. en
virtud del Articulo 106.

La -enmienda presentada por el representante de
IL,;}.mPD r, /fiAAl n.!:Ir,a~ se sunrima el nr:wner pá----- t~·-.... J Y-. • ~

nafo del pruyecto de resolución de los Estad~s lini
dru- r5/6&-:1 es ciertamente procedente y se. ajusta a
las funciones T a la competencia del Consejo de Se·
mnidad. No ~amos aquí para prejuzgar la acción
futm.a del Consejo en esta materia. Estoy. pues. de
acuerdo con la enmienda presentada por el represen
tante de Bélgica en lo concerniente a h .s..upresión
del primer párrafo del proyecto de re~., lClOn de los
E5tBdos Unidos.

Ii.in- otro punto en -el proyecto de resolución de
los E~os linidos que deseo señalar a la atención
del Consejo ne Seguridad. yes el siguiente: el ~on
flejo de Seguridad no emplea la fuerza para aplIcar
decisiones políticas. sino que debe mantener la paz.
La nalabrá "'paz" ha sino empleada para referirse
111 ~nimiento del orden público en un territorio
o -en un país, mientras que en el1enguaje -del dere
dlO internacional y de la Carta, significa únicamen·
tela paz y la seguridad internacionales. Por esta
razón, estimo que el intento -de establecer la pazeo
Palestina no es de la competencia del C-onsejo de
SeJ!Jlridad.
Es.tosi~ca. además. que nosotl"osno esí-ocba

mus la aplicación del plan de partición. como ha
dicho acettadamente el represent.ante de los Esta·
llos Unidos, sino que .estamos interesados en estable
cer la paz ..en Palestina. Creo que de esemooo la
delegación de los Estados UJlÍdos trata de obtener

indirectamente lo que no ha }lodido ohtener direc.
tamente.

Estimo que la aplicación del plan de partición y
1a paz en Palestina son cuestiones tan estrechumente
ligadas que no puede hacerse entre ellas ninguna
distinción. Los disturhios de Palestina son el resul·
tado de la aplicación del plan de partición. Mien.
tras su ejecución figure en el orden del día, no se
podrá obligar al pueblo de Palestina a que guarde
silencio. Si, por el contrario, se suspendiera la apli.
cación del plan o éste fuera considerado irrealiza
ble y si el Consejo de Seguridad adoptara algún
otro método para encontrar una solución que fuera
viable, acertada y justa, presf'indiendo del plan de
partición, Palestina y especialmente los árabes de
Palestina permanect'rían tranquilos y no harían na·
da. Pero mientras esté pendiente de ejecución el plan
de partición. nadie puede pedir a los árabes que
se sometan dócil v humildemente. Creo haber ex
plicado esto de móoo muy claro en la declaración
que hice recientemente (254a. sesión] y estimo que
no es necesario insistir sobre ese punto. Otroextre·
mo que quisiera señalar a la atención del Consejo
de Seguridad es el ;;iguiente: no creo que puedan
tener la menor utilidad esas consultas que se propo
nen en el proyecto de resolución de los Estados Uni
dos, entre árabes y judíos y representantes de las
principales comunidades de Palestina, acer~a de la
aplicación del plan. El Consejo de Segundad ha
oído hov al representante de la Agencia Judía, quien
ha dich~ muy claramente que los judíos habían ya
hecho grandes concesiones ~. aceptado muchas tran
sacciones y que ese plan represen~ fara e~os el
mínimo que pueden aceptar. Los Judíos teman la
aspiración de poseer toda la Palestina y la Trans
jordania.. y ahora han dejado para los árabes una
parte de Palestina.. con lo que creen que les han
hecho un regalo. Juzgan que no pueden dar
les más.

Esto me recuerda el cuento del judío que pidió a
un amigo que le prestase 10 dólcres. El amigo le
dijo que sólo tenía seis y el judío le replicó: "Dame
los 6 dólares ~. me debes 4". Del mismo modo, los
judíos creen qiIe han dado a los árabes una parte de
Palestina\- que los árabe':> les deben ahora esa par
te. Todas 'sus razones para justificar sus pretensio·
nes sohre Palestina se basan en promesas hecha.,
por extraños. como. por~jeroplo. la Dt:claración
Baliour. Basándose en semeJantes declaraCiones han
estado. durante años, reclamando y disputando.
Ahora fundan sus reivindicaciones en la resolución
aprobada por la mayoría de la Asamblea .Ge?~ral.

No tienen ningún otro fundamento para justificar
sus reivindicaciones o aspiraciones.

A veces presentan otra prueba para ju.tificar Sil

reivindicación dic.iendoque han estado reclamando
Palestina v considerándola como su patria -desde ha
ce 20 sigl~s, como si esto pudiera darles algún -dere
cho esencial o material sobre Palestina, cuandodu·
rante t-odo ese tiempo no han tenido con Palt:Stina
ningún vínculo real. No ereoque en ningún instru
mentorle derecho internacional ni en la Doolara
ción Universal -de Derechos Hum.anos haya un pre
cepto que justifique semejante reivindicación.

Tales SGn las bases sobre las cuales se apoyan sus
argumentos.

Se ha presentado además 1ltrn sugestión para res
tablecer la paz en Palestina y que wnsiste en pedir
al pu¿,lo de Palestinaqueperman~tranquilo
todo el tiempo. Esto seña lo :nñsmo -que si .?,ll lUla
~5a entrasen ladr~mes, a los1;Jlle opusiera resisteD·
cia el dueño. y la policía 1iijera ca ~te: .4'No ~ra
mos que haya aquí desorden.N~ .be:r es w-
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'Y presión durante 1
oSeJum de cf.4ehrat'
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I·a PfU;SIOf;;NTE (trlUllU'it/o lid ¡'l¡{lb): El rl'flrl'
Sl'uttlllll' 111' Chilln. qll(, sl'rit Pr('!lidl'llll' 1M Cnn!ll'jo
11ft NI'~llridlld durnnll' l'1 ml'i-l dI' mnrlO. 1lIl' ha JlI'
dldn qul' alHUldl' qUl', !li nu hay ningunu ohjl'
ehin, 1'1 Cotlsl'jn rNllllltlarú l'l l'xnrnl'll dl' lu {'ul'sti6n
dl' I'nll'sllllll l'1 murll'il prólCirno 2 1Il' rnarzo, 11 llli~

14.aO IlOrR!!.

8(' IN111t1ta 111 ,9r.~itjll u !tu 17,50 IHlrtu,

allI'XO ,y11 hn !lItio flUnt/llnl'ntl' l'IOKi/ldo por vo riuf!
rl'prr!ll'nlnntrfl. No fll' ptll'dl' nl'K/lr '1111' 1'1 aCIINdo
hn Ihulo 1'0100 rf'flullado una difllni nueión dI' In
violl'n(~itt NI Inllolll'!Iia. Sin I'mh/lr~o. I'fl irnportan
te rrl'ordnr que 1'1 al'tlrrtlo dI' trl'~ll/l filó. l'n rea·
Helttll, In nCI'pt/lrlbn por Unll dI' IOil porll'!! dI' IIn
,~tat", quo qUI' le fué lmplll'flto por la otra partl' qul'
('onlnh/l 1'011 !Ul'tZ/l!l arrr.nd/l!l !luJ!l'tlotr!;. 11:1 mi!lmo
Iíctu.rdo polílll'o rS/M9. (wrXO.9 XIII :y 1I1l11. qUI'
hll sido nrlnmatlo por /l1~uno!; como un documl'nlo
busndo 1'11 lo!' prinripio!l dI' la Cort/l. fuó lill'T/llml'nlt·
impuesto 11 in Hepúhliea dI' IndoOt·!li/l.

Ei'1 cllHírrllfo ~~fl dl'1 cnpílulo IV IIt-1 ¡n(orrn!' pro·
vhlÍoltltl dl' 1/1 Comi!lión de Blll'no!\ Oficios [8/649J.
8e dice lo l4iguienlt':

"La del!Jgnrión de lo!! Paíse!! Rajos informó
a la Comisión, para qlle ésta jo cOITiUniCiIf/l a In
deleg/lción dH In BepílblwlI. que lo!! Pnise!l Uajo!!
{'sreraban recibir una re!lpllc!ltn categórica acep
tando o rechazl\ntlo CAtas propo!licione3 pam el
día 13 de enero al mediodía. y qUf! toda acept/l
ción condicional o con reaervas Aería considerada
como un rechazo, Igualmente. la delegación dll
los Países Dajos puntualizó que en caso de rechn
zo" - repito. "en caso de rechazo" - "no se
consideraría obligada por las propuestas y deberill
solicitar nuevas instrucciones de su Gobierno. Dió
a entender que tenía motivos para creer que en
ese caso su Gobierno decidiría recuperar su Ii·
bertad de acción,"

No es dificil leer entre las línt'ás dei informe que
se ejerció presión sobre la República. Se obligó a
la República a aceptar una líne~ de dl'marcación
que dió a los Países Bajos el control sobl'le un terri
torio adquirido, ¿en qué forma? Fué adquirido por
la fuerza de las armas, violando la resolución del
Consejo de Seguridad del 1Q de agosto [S/459J.

En el acuerdo político, la República tuvo que re
nunciar a sus demandas de que se le reconozca co·
mo Estado soberano indl~pendiente y aceptar su
participación en una fcdcl'8ción de Estados. Dicha
federación, por sólida que apnrt'zca en el papel
-repito, en el papel- podría CCMvt!rtirse fácil
mente 1m una unión sin collt~sióu de pcqueño..'l Es·
tados que podrínll ser fácilmente l.'t>ntrolados, indi
vidualmente, l'ccul'l'ientio n la nplil1a.dún de sancio-

Ilrdir rl drllordrll". Y ('nlltU pi penl,i('llIein lIi~ui('en

tl'lIillti6lUIO!l(', tu ¡IllIMn !11' In IIt'vurín n In ('itet't".
1';1110 IIl~IIW(~nt'il1 11111' ('1 tlillnjl' u d robu ('!llnrínn
11l'I'IUUiduII ¡¡tirlllenll uo hulJil'elt dr!medNI ni di!'ltm
ltloll. K'Ilo t'!l tlff't'i!'lUlllt'lltl' tu qu~ ol'tlrtltiu !'li lo!'l
lÍtllLt'!I 110 III' tl'!ll!ltlt'rltll. Hu tlní!! !lt'dn tll'upnt!n 111"
gUhlll'ltll' tlUf Illtn!!. l'rtllllth' qUI' 1'1 plun dI' ¡Jnrtl
t'il'ill lit' 11IIIkn!l(' Ilr ('!Iln 1lI1111l'tn !ll'tln InjU!llo.

1 Véllse Actas O/ici(llell del C()n.~ej() (le SeSlIrillad. Terel!r
A;;a, SlIplement(l Especl'uil No, l.

Cd~brbda €rt Lake Success, Nueva York,
d 84budo 28 de ftbrero de 1948, a hts 10.30 hotbs

2';9n. SEStON

st. Ordtn del día provlsionnl (doCUnttttto
S/Agenda 259)

1. Apl'ohuclón qld Ordt'll dd dlll.

2. tn cuestión lit, Indol\('sln:

a) Pdmer informe proviHionlll de In Comhil{~1I

de Duenml Oficios !lohl'c In ctlellllúlI dt, 1n·
donesk al Cml!lejo de Sl'~\Iridud (do{,ullll'n
to S/M9) l.

52. Aprobación del orden del dia

Se aprueba el orden dl·l día.

53. Continuación del debate sobre la cuestión
de Indonesia

Por invitación del Presidl'lztc, el Magütratlo Sr,
Kirby, miembro de la Co"dsión de 8w',ws OJici()~
del Consejo de St!guridlld sobre la Clwstión tic In·
dQlleswj el Sr. P. ]". Pillai, representante de la [n ..
dia; el Sr. E. N. van Kleffl!lls, repreSl!lltante de lo,~

Paises Bajo,~; el General Carlos P. Rómu!o. repre
sentante de Filipinas; el Sr, Ali Sastroamidjojo, re
presentante de la Replíblica de Indonesia y el Sr,
William D. For.~yth, represlmtante de Australia, too
matz asiento a la mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El Con
sejo de Seguridad recordará que cuando se debatió
poi' última vez In situación de Indonesia en la 25611.
sesión, de~ 26 de febrero de 194-8, se estaba estu·
diando el proyecto de resolu('~ón del Canadá, conte
nido en el documento S/61S, así como la enmienda
propuesta por el representante de Colombia con
tenida en el documento S/682, y la enrnieml~ pro·
puesta pOI' Australia, contenida en el documento
8/681. Con respecto a la propuesta del represen
tante de Australia. el Consejo de Seguridad recordarú
que en virtud del artículo 38 del reglamento, esa
propuesta sólo podrá ser sometida a votadón a
B(,llicitud de un miembro del Consejo de Seguridad,

General RÓMULO (Filipinas) (traducido del i,t
glé/l): Al leer las actas de ~as sesiones del Consejo
de Seguridad, veo que el acuerdo de tregua [$/649,

Pt{.,'f'ttt(.,... 1.0/1 el'ptl'/1l'tltnntl'!1 dl' IO!l !llgull'ntl'!l pní!ll'!l: Argrnti IIR, B¿.lgkR. CII
\lIldtí. Cololllllln. Chitllt, K'ltndo/1 UlIlelo!l dI' Amérlea, Franrin. Hrino Vnido. Rrpílhlieu
Sol'inli!\tn Sovlétit'n tlt' Vt'r/t11ln, Slrin. Unión 111' nppílhllea!l Soei/lliht!l!l Soviético!;,




